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NO.-147 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTil
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 195/2011, relativo al juicio en la Vía Ejecutiva l"1ercant,1y

en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, promovido por los licenciados

Cuauhtemoc Chávez Vélez, Juan Fabio Beauregard Martínez ylo JO';é Guadalupe Arias

Hernández Y/o Cristhell de la Cruz Ramón endosatarios en procuración de LUIs

Genaro Chavez Santana, en contra del ciudadano Emanuel Vezquez Rodriquez: se

dictó un proveído que copiado' a la letra se lee:

JUZGADO TERCERO CIVI DE PRIME
DISTRITO JUDICIAL DE CE RO, TABA
DE O0S MIL TRECE. ",

VISTO. El contenido de a cuenta acuerda:
PRIMERO. Por pres ntado al : uaohtéruoc Chávez Velez,

endosatario en procuración d LUISGenar na, con su escrito de cuenta,
y como lo solicita, de confor idad con p&'los articulas 1410, 1411,
1412 del Código de Comerc , así co o lo fales -132 y 435 del Código de
Procedimientos Civiles en vig r para e estado, aplicado supletoria mente al Código de
Comercio, se ordena la públi a suba a en PRIMERA AL~10NEDA y al mejor postor el
siguiente bien mueble que a ontin ción se describe:

• Vehículo automotor ma a r: rysler, línea Attitude, cuatro puertas, con sublínea
GL típico, modelo 2008, el automóvil, tipo sedán, motor de cuatro cilindros,
transmisión automática, uso particular, placas de circulación WPU 91-35, número ele
motor hecho en Korea, color rojo verna, número de serie KMHO·HIOSUI71360, a
nombre de Emanuel Vázquez Rodríguez.

En virtud ele que el avalúo emitido por el ingeniero Ratael Guerra Martinez, perito
del actor, respecto del vehículo antes citado, arrojó un valor de $86,628.70 (ochenta
y seis mil seiscientos veintiocho pesos 70/100 M.N.), Y el avalúo emitido por el
ingeniero Darwín de la Cruz de la Cruz, perito en rebeldía de Id parte demandada,
arrojó un valor de $65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 ~1.N.), no existe
entre ellos uoa diferencia mayor al 30% (treinta por ciento), en "'Iación con el monto
mayor, pues entre esas cantidades existe una diferencia de $21,628.7 (veintiún mil
seiscientos veintiocho pesos 07/100 ~1..N.), en consecuencia, cor fundamento en "1
articulo 1257 del Código de Comercio, se media dicha diferencia, obteniendo 1"
cantidad de $75,814.35 (setenta y cinco mil ochocientos catorce pesos
35/100 M.N.), que es la cantidad que servirá de base para el ",mate, y es postura
legal la que cubra cuando meno, el precio del avalúo,

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en :~,
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento eI-'
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Parniíiares, ubicado en el local qu-
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de li,
Colonia Atasta de serra de esta Ciudad capital, cuando menos una cantid~,c1
-quivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, es
oecir $ 7,581.43 (siete mil quinientos ochenta y un pesos 43/100 ~I.N.).

TERCERO. Con fundamento en el erncuro 1411 del Código ele Cornercio
.núnciese la presente subasta por tres veces, dentro del término de tres días, en ¿I

T'riódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de ~layor circulación que
ce editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en ios sitios públicos mes
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
nevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORASDEL VEINTISEIS DE FEBRERODE
DOS MIL TRECE,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRII'IERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO VíCTOR HUMBERTO
NEJÍA NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial e1el
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del Termino de
Nueve Oías, con anticipación a la fecha señalada, dado a un día de febrero de dos
mil trece, enesta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado eleTabasco.

Judicial.

;';'J"'"i"i:

':::,.:./
'j

"Ito Mejía Naranjo.
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No.- 171 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉND~Z. TABASCO.

;..OVH¡ CORRESPONDA
S~ le comuruca que en el expediente 140/2013, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL

~¡CCONTENCIOSO INFORMACI6N DE DOMINIO. promovido por el ciudadano LUBIA ESTRELLA
ZAPATA RAMOS, por con techa veinticuatro de enero riel ano dos mil trece. la suscrita Jueza dicto
un pro 'leido que a la "'tra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TRECER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Ténqase por presentada a la ciudadana LUBIA ESTRELLA ZAPATA

RAMOS, por su propio derecho. con su escrito de cuenta y anexos que acompaña. la presente
d"man~a y traslado: con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio UIbano con construcción ubicado en el callejón
sin nombre que se encuentra enlre las calle; Negrete y Pino Suárez del barrio San Luis de esta
CIJdad de Jalpá de Méndez. Tabasco. constante de una superficie total de 222.72 metros cuadrados
(DOSCIENrO$ .VEINTlbOS' PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS); baJO las
siguientes medidas y colindancias: al Norte 1100 n.etros con la ciudadana MARIA MENESES; al
Sut 11.60 metros con Callejón sin Nombre; al Este en tres medidas 8.45 metros con TRINIDAD
CORDOVA JIMENEZ, en 5.00 metros con ERNESTO JAVIER MAGAÑA Y 5.75 metros con
RUBICEL CÓRDOVA. y al Oeste 19.20 metros con MIGUEL HERNÁNDEZ DOMíNGUEZ,
,.;ttlahnente su esposa LUCIA CUPIL ZAPA TA.

SEGUNDO:-De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890. 900. 901, 902. 936.
938 939, 940. 941, 949, 1318. 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los
n""",mles 16. 28 fracción 111,457 Fracción VI. 710. 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del
có"go> de Proce<Jimientos Civíl9s. ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y
'forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda. y dese a"iso de su iniclo a la H, Superioridad.

TERCERO.-Uagase saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Ayenie del Ministerio Público adscrito' a este Juzgad,), al Registrador Público de lo
Propiedad ydel Comercio de esta Ciuciad de J31pa de Méndez. Tabasco. así como
a los colindantes de dicho predio; MARI~ MEI,IESES HERNÁNDEZ. TRINIDAD CÓRDOVA
JIMÉtiEZ.ERNESTO JAVIER MAGAÑA Y RU81CEL CORDOVA. ambos con domicilio en la calle
Ht'gre1e del Barrio San Luis de estacíudaoy el C. MIGUEL HERNÁNDEZ DOMINGUEZ actualmente
su esposa WCIA CUPIL ZAPATA con domicilio en el callejón sin' nombre. que se encuentra entre
Ir)') c~lIes Negrete l' Pino suarez de esta ciudad: para que dentro del término de CINCO dias hábiles
wnl",lo5 d palli! del 'ella siguiente af en que sean legalmente nolificados Gel presente proveido.
manifi'"slen lo que a sus derechos convengan. d~ igual manera, se les hace saber al Registrador y
\ü:; coEnd3ntes. que debt:~an serlaldr domicilio en esta Ciudad, para los efectcs de oir y recibir toda

. clase ,1" cuas y notitic.aciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtráa efectos por
lista fijada en los tableros ¡le este H. Juzgado de conformidad con el articulo 136 del Córligo de
Procedimiento,. Civiles en vigor.

Asl como lanlbi"'n dar,lro del citado término deberán exhibir original y copias de las
-scnhnas públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que previo col ele
l·.;S~8 (J/'3'vuellala oltginal.

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
<::é1,1r.-)",C",II. '00 relación con el numeral 139.fr3cclón 111del Código Procesal Civil ambos vigente en
.1 Esta·jo. publiqllese el presenle proveldo en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
,""odlcos de los de mayor CIrculación pslalal. tales (0100 sugerencia. "Avance" "Tabasco Hoy",
hesénte· {j'l'lovedades de Iaoasco". o "Tabasco al Dia" a elección del promovenle. por nes veces

l¡~ 'UeS en ues días. y fíjense'avisos en los 11J~lan;:s públicos más concurndos de costumbre de esta
'~iurt.ld, coroo son; el mercado público. central camionera. Dirección de Seguridad Pública,
toleg3ción de Transito, Agenle del Minisleli •., Público. Juzyados CiVil. Penal y de Paz. Receptoria de

Fenl]S, Regrstro Público de la Propiedad y det Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
(,}l1stitucional y en el luqar donde se localiza el bi~n motivo de este proceso: haciéndose saber at
¡ llblico en general que si ah}llna persona tiene interés en el presente procedimiento. comparezca
""te esle Juzgado ~ hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del
sijuiente de la última pubücación que se realice. debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal det H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de Ires días hábiles contados a partir del
.1i" siquiente al en que lo reciba, en lérminos del numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimien10s Civiles en :igor, informe a este Juzqado, si el predio Urbano. ubicado en callejón sin
nombre entre las calles Negrete y Pino Suárez de esta ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco.
constante de una superficie total 222.72 metros cuadrados (DOSCIENTOS VEINTIDOS PUNTO
SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS); bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
11.60 metros con la ciudadana MARíA MENESES; al Sur 11.60 metros con Callejón sin Nombre: al
Este en tres medidas 845 metros con TRINIDAD C6RDOVA JIMÉNEZ. en 500 metros con
ERNESTO JAVtER MAG!',ÑA y 5.75 melros con RUBICEL C6RDOVA. y at Oeste 1920 metros con
MIGUEL HERN.'INDEZ DOMiNGUEZ. actualmente su esposa LUCIA CUPIL ZAPATA, objeto del
presente juicio. pertenece o no al íunoo legal.

SEXTO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor, digase, que se
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para los
efectos de oir y recibir citas y noríñcacíones el despacho marcado con el numero 97 de la cale 27 de
Febrero del Barno.de Santa Ana. de esta ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. autorizando para
tales efectos al licenciado DAVID RICARDO MARQUEZ MAGAÑA y FRANCISCO HERNÁNDEZ
ALMEIDA, designa como aboqado patrono al primero de los nombrados cesiqnacón que se le tiene
por aceptaca para los etectos legales correspondientes. toda vez que el citado protesiorista tiene
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de regislro de cédulas que para tal fin se r.eva
en este Juzgado. de conformidad con los numerales 84.y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEY6, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA MARiA ANTONIETA ALVA.RAbO

AGUILAR, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ. TABASCO, ASISTiDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUIERDOS LICENCIADA
TERESA t ..tENDEl PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL EST,o,DO y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES oíss, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉtIDEZ. TA.j3ASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO i!N ESTE JUICIO OUE DEBERAN COMP".RECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALE~1=ERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION

/Í§ '0' ••• T
'.., s' ;-'t S r~;';MENTE
'- A,JUDICIA" ACUERDOS

"J.~A 'EZ PEREGRINO
·•·....'7 .
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No.- 176 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 311/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DE INFORMAClÓ!'l DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL JESUS
CASTILLO SARRICOLEA, EL DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE CARDENAS, TABASCO, ~IEXICO. DIECISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRlMERO:- Téngase por presentado al ciudadano HANUEL JESUS CASTILLO

5ARRlCOlEA, con su escrito de cuenta y anexos que acompañe consistentes en: copia simple de la
credencial de elector expedida a nombre de CASTILLO SARRICOLEA MANUEL JESUS por el
Instituto Federal Electoral, recibo de pago expedido a nombre de ~1ANUEL JESUS CASTILLO
SARRICOlEA, por el H. Ayuntamiento Constitudonal; Original del Formato ÚniCO de
manlfestadones de fecha doce de marzo del año dos mil doce, expedida a nombre de CAillLLO
SARRICOLEA MANUEL JESUS por la Oirecelon de Hnanzas, Direccion de catastro Municipal de H.
Cárdenas, Tabasco; original y copia del plano del predio ubicado en la calle sección 14, manzana
07, lote 09 de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;
Constanda de Radicación Or~inal expedida a nombre de MANUEL JESUS CASTILLEJO
SJ\RRICOLEA, por LIUANA CASTILLEJOS CRUZ, Delegada ~1unicipal de la Colonia Eduardo Soto
Innes (Petrolera), de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; Certificado eje Libertad de Gravamen
de fecha doce de marzo del año dos mil doce, expedido a nombre de MANUEL JESÚS CASTILLO
SARRICOLEA, JX'r el licenciado JUAN MARQUEZ LE\'VA, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; copia fotostétka simple, de la constancia
número 210 de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil doce, firmada por JOSE ~lANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA Subdirector de Catastro Municipal, contrato de compraventa celebrado entre
los señores MANUEL JESUS CASTILLO SARRICOLEA como comprador y FABIAN HERNANDEZ
PEREZ, como Vendedor y traslados que acampana, por medio del cual promueve PROCEDlf11EIHO
JUDIOAL NO CONTENCI0S0, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del' predio urbano
ubicado en la calle Sección 14, lote 09, manzana 07, de la Colonia Petrolera Eduardo Soto lunes de
H. Cárdenas, Tabasco; constante de una superficie de 169.25 metros cuadrados, que se localizan
dentro de las siguientes medidas y colindanclas al Norte_13.2a-metros con calle sección 14 al SUR
12.80 Metros, con propiedad de ARMANDO MARTINEZ SALVA, al ESTE e12.00 con la Colonia
Invitab, y al OESTE 14.2S metros con VICTOR HUGO MEZA RODRIGUEZ

SEGUNDO. De conlormidad con 105 articulos 836, 877. 890, 900, 901, 902. 936,
938, 939, 940, <;1-11, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código VIDente, en relación con lo:.
numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción vi, 710, 711, 713, 714 Y nemes aplicable del Código
de Procedimientos Civiles, ambos vtgentes en el estado, se admite 121 <oncitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número
que le corresponda, y dese aviso de su inicio a' la H. Tribunal Supertor de Justicia del Estado.

TERCERO, Hágasele saber las prestaciones del prornovente de cuenta, al Agente
del Mi~lsterio Publico Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio o-
esta Ciudad, al Subdirector del catastro Municipal, y a los colindantes AR.HArJDO I'-lARTINEZ SAl\:':'
Y VICTOR HUGO NEZA RODRIGUEZ para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificado'; del presente proveído,
manifiesten ante este Juzgado lo que a $US derechos convenga, de igual manera se le hace saber al
t-umsteno Publico, al Registrador Publico, al Subdirector del Catastro Nuniclpel y a 10$colindantes
antes mencionados que deberán señalar domicilio en esta ciudad, para lo-, efectos de oír y .ecibn
toda clases de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuente', notificaciones le surtir,)r,
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad ton el articule.
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor los tres primeros en los domicilios arnphcrnent-
conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco,

CUARTO, Se requiere al actor para que dentro del termino de tres días hábiles
contados epertir del dia siguiente al en que surta efecto la notifK:ación que se le haga de este
Proveído, señale el domicilio correcto de los colindantes ARMANDO tvlARTINEZ SALVA y VICTOF-'
HUGO MEZA RODRIGUEZ, para que este Juzgado este en condiciones de' hacerle saber la
radicación del presente asunto, y se de curnpliento a lo ordenado en el punto inmediato que
antecede, lo anterior COn apoyo y fundamento en lo dispuesto en el articulo 123 freccíón III del
Códtgo de Procedimientos CIviles en vigor.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo del
Coolgo Civil, en relación con el numeral 139 fracción I II del Código proce-.et Ovil, ambos viqente en
el Estado, PubJíquese el presente proveido en ~I Periódico OficIal del Estado y en uno de lo.'>
,pt:riódicos ~ mayor circulación estatal, tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy'·¡
presente" O "No vedades de Tabasco", ó " Tabasco al Día" a elección dd srornoveme, por tres-

vece> de bes en tres días, y fijense avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbres
(J~ esta. :iuJad como, son: Nercado Publ.ico, Cer.trel Camionera, Dirección de Seguridad Publica,
Dtleg3C1on de Trenslto, Agente ("-::1 tlirusterio Publico, Juzgados CIviles, Penales y de Paz,
Receptoria de Renta, Reqistro Pubhco de la l-rop.edad Y del Comcrcto, y H. Ayuntamiento

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso¡ beoéooose saber al
público en general, que si alguna persona tiene algún interés, en el presente proceohnlentc,
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del térnuno de QUINCE DÍA$ HÁ6ILES,
contados a partir del siguiente día, de la a última publicación que se realice, debiendo la actuaria
judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los avisos fijados; y hecho que sea,
recíbase el testimonio de los cludadacos ANGEL DAVID CORPUS GARCIA, llOSA ANGELA ESQUINCA
ROSALES y AURORA DEL PILAR GOMEZ HERNANDEZ. -

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional esta ciudad, para que dentro del termino de tres días habiles contados apartir del .dia
siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracdón III del CodJgo ...1e
Procedimientos Oviles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado urbano
ubicado en la calle sección 14, lote 09, manzana 07, de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes de
H. Cárdenas, Tabasco; constante de una superfide de 169.25 metros cuadrados, que se ~liz3n
dentro de las siguientes medidas y colindancias al Norte 13.20 metros con calle sección 14.al SUR
12.80 Metros, con propiedad de ARMANDO MARTINEZ SALVA, al ESTE el2.oo con la Ccletua
lnvitab, y al OESTE 14.2S metros con VICTOR HUGO ~lEZA RODRIGUEZ.

SEPTIMO.~ Téngase al prornovente señalando como domicilio para oír y real:Wr citas,
notificadones LA CO"SULTORIA JURlDICA UBICADA EN LA CALLE MAYOR 1~IGUEL NOVEROLA,
número 92 de la Colonia Infonavit Loma Bonita de este Munldplo de H. cardenas, Tabasco;' y
autorizando para tales efectos¡ a los licenciados JHONATAN 6ARABATA CRUZ,·· ROGEft
CASTELLANOS VIDAL, designando como abogado patrono al licenciado WIlLIAMS CASTELLANOS
VIDAL, designadón que se le tiene por hecha en virtud que el dkho profesionlsta tiene íuscrita 5U

cedula profesional en los libros Que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior en términos
de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCEI'jCIADO

ERNESTO ZETlNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA ANGHA
PEREZ PEREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE Ef1ERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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No.- 136

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA
CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN Y DE MANIFESTACiÓN CATASTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. GABRIELA LÓPEZ VIDAL.

~~N EL EXPEDIENTE NUMERO 887{2010, RELATIVO AL JUIClu
·PDlNAI\IO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATOS 01':

,/,¡vlPRAVENTA, C\NCELACI()N DE INSCRIPCIÓN Y DE
\'ANIFESTACIÓN CATASTRAL, PRUMOVIDO POR LUIS ALFREDO
,il'REDIA FRITZ, EN CONTRA DE GABRIELA LÓPEZ VIDAL,
¡:USES tvIOR.;\LES HERNANDEZ, YENNI TORRES GUTIERREZ,
IILJ.C:ES MOR\LSc; TORRES, TRINlDAD l\'IORALES GARCiA, ULISES
~.IOR.;\LES GARCIA. l\lIRIAM DEL C':\RMEN ALVARADO GAMAS,
1 NC:\RnADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
lC)~.IEr\CIO DE ESTt\ CIUDAD, LICENCIADOS ENRIQUE PRIEGO
'llWPEZA y ENRI<jÜE PR1E(;0 SEGüRA, EL PRITv.IERO EN' SU
l.'iR'\CTEr..: DE TITULAR Y EL SEGUNDO EN SU CARACTER DE
,'\DSCr:.:rrc> f\ LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DE ESTA
C!UD\U. y SUBDIRECTOR DF C,\TASTRO MUNICIPAL, EN FECHA
1>1ECII'HJEVE DE OCTUBRE DEL :\NO DOS MIL DOCE, SE DICTC)
UN PROVEIDO. MISMO (JUE COPL\DO A L\ LETR.'\ DICE:

'l:;é' l," 1)' \ "CC;UNI)(\ CI\,'IL DC P¡;:llvIERA INSTANCIA DE C.~RDENAS,
1\1:,\: .",¡ ,j('TlJflRfo: Dlr.CINUEVr, DEL DOS ~IIL DOCE.

Vi-cto (.\ IlÜr.nne c!l'"1;. 1";12,'11) S'~(,Tc'I;)ri¡11, se acuerda:
PRI.J\lERO. 1,,(,1..'1 \',,'7 "tv!" 11:11) siclo rccepciounclo s en este juzg"'ld(). lo:"

ll~lr 111)'-:'-; tlrcil"n{l,luc; r'1\ :.11.11'.'de feCh'.1 dicz de mayo de l ano que transcurre. ,le
h': CI1:dr~;'. se :"\l-l'.'i(·r\t' '¡Uf" c.n \;l~ !lt:pendcnci8s. n Ia s qnc' .Iueron s()l~cit;lrJ()S lo:"

1\(' ~,(. CnC()t)lr¡'; r,~~islr,) ;lt'~UJ)I), re spe-c to ele! domicilio de I:t dernuud.«t«
G-ABRIELA- LÓPEZ.-VIDAL; en .r¡}I1~,t·clll:ncia y. j-orno .10 _~()¡¡cit:l !=,l liCt'I~Cj;lrtp

1·:U':lk"~JJ(.) :-;,\rJO(~JV,\L Y\{ ¡Of-?JciUEZ, 1'1} su libelorquc SL' pn)~-~~l:, se (kd~Il";,
'1111\' 1"( il!;":l.l".!i,LI,h IIi- rdl'l"I'I1l'\;'I, result a ser de douu.ilio ign.:-..r;:)d0:en 1,)1
':IIU1'~:(1." ;',('~B",)l'!llid;),! ¡'ni) ~I .uticulo l:~'l de- las ~e~" ;1(ljdi\'~l civil e-n vicor, se
o r dc n a.u-rnp'laza r a la demandada' GABRIELA LOPEZ VIDAL, por medio de
EDI~:T0.;f h;;;)tcu-"Ij,,::,; d,~'h\'r,"ll) 1),¡J',lil·'lr~~" por TRES VECES, c1~TRES en Tl;'l~>~
Dj.'\~,,:,,(¡.1) 1');~/~~('rl')dt¡¡) ()t"lcI;:d del l~st;1!.lll .\' en uno ele los di.uios- de 111'I,':Ol

~lIt;I:L"'I"'i~;p{)('1 c:--'!.ld1', h;lt'ir'lIr!O:,,,·k. s;:'he!", que debt"r~'1 l~olnp<l1T(',:I.·;1 l~sll

IH>~' ¡rj,)).-1--111111 1,l.IZ¡' d,' SESENTA OlAS HABILES, ~-t'llt;'HI{)s a p.utu ¡j,. 1.1

'1,IIII,li:"-,~,,,dJi: ¡('It);l. .¡ [""l'"bir LIS C"l:i<.'S de kl (k m;,:lncL-l \' nn'>:~'l:,

Ik!'!~:(I(j'I:"'¡'\t,' :--,r'H,\oL,'; ")(/'VH:LI:--' ruf n-icndns , pnra qut: d"ntrl) del pbzO) eli
Nl1J":VE DiAS HÁBILES, "Pfll;',dl"';;l p.u rir (kl :"igui('l)k ;11 eu que ("'·mJ'~':'H"~CI ,

\I:ll/;I ('\ p¡;I/¡l 'JI,le ~;I' l., l'(H)I~"dl' 1";'11:1 tal fin, prorluzc., s.u C('lll,~Sf;lciÓll el LI

k,I1I,IJI'LI, ((lld( '~(ln(¡" " nt·J.-~"llrl,) l(l~; hlThos de 1<1I1lÍsllLI v t:xpn:'s:lnd¡) k)s qu'

)!:II",!," 1"11 Il(1 ~;('r p¡'l'l~ll¡'; ,'1 ',ilo'II"jl¡ \' LJS evasivas h;'tr,in que ~c teng'::111 plil

1'\11111;, \\<'l,I\I):; <",hr,' 1",s 1]11r' 1)1) SI: sllscil.e cou trove-rsia v e.u r-aso (k llo'

t.vr );1 ,kll·l;'lnc!il. (le!. !;'1!";1\ !;, I'n n:heldi;'l v StOIr tencha por CI~nl't'sLI(Lj

1.t 1:11'-;11\;1 ,'1' :,\'lllid;, Il\'~;,¡II\'): 01,· rnuncru debt:n-'l of'rece r la~; prtWh¡I~-; qUt
'~l¡; 1)'.' (lPI)) 1U¡),l~; \' '-'t'I'):I!; 1I ,'n c s ta jur-isdicc rón. PiJl",él Olio Y recjbu

'~I;I~; \' no,¡ 111!."H'IUF)j',C; .Ip('n:illj'.l:l (¡JI" dt', no hacerlo. 1':'l.S sub-secueut.-s 1,
-.•nl'ir,l!l ~,\\:' "{r'('!n~; ¡'nI' llv·dlo) de \i:',{;t rij:.:u,h en los t alileros de .rvise.s d~ f- ....¡,

!' uu, L.-. 1]11" ('¡l1lf,)jllW ,1 LIS rl.:·;.:;lns .c;ellt'I.t1l"'S rlebun lFI. (-'1':-;-"1,,
:)'11111'.1 ell \"'I'tnllL(IS ,kl IHllll('¡':li 1....,.(-)del código de pror eder 1'\1 L!

I , I ' 1 ~ ,

SEGUNDO, De conl'otrnicf.«.l .-on el al·!kl.llo ]" ú-nccióu lJI d"!
,-jr I'I'oCf'dilllil"I1I()~; C1\'ik~; ','11 \'Ig(lr en 1"1 ESUl.do, :')l': h;H'C saber ,1 l.¡.,

\1"1'\<':;, <¡Ij(' "n LI l('~:I,'-:Llciún pnll'/.":--':¡] civil \."i~Cllk en el Esr ado. se é'IWI.l~:ntnl

"":1' 'I\,'I"d, Id liL'UI'<t ele "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso
Lq'II,I", tk:.,:¡]:d(~ cun:'jc!I'\\,_'i,11 v gr.u uito. cuvo objetivo es que las

ptT,"];I~I', (il\!' (cnCtlclllt'~111 111vcdl,wr;llbs eu un juicio pueden "el' auxiliadas
:111 ~';':II('jh' .('Ti ::,,;Il.1i.:i"lJl. dc' c('nl1\!.'t()~" qui(:n l"¡¡ una plátic n en 1" que

Ip::; prin(ij);O'; d(~ llflp:\I",,~i;,.hi\lr\'lrl, neutralidad y co nficl-mcinlid ad. los
;¡( !1;II:t, y tl'II':l!'.l l"11 CUe'll!;1 ~;ll:, P'llitos ,:1c \'IS('l.,:I fin de que llegu~1l ::1 vtn

.1"\\':11;" por ~ll pn'!-'I;t vol u nt;icl ,\ pUl,Llll -coluciruiur SlI "proble-ma juridtco de
;ll;t:l,:-,r~, Ll,'linlT,'-':'t ;'\ uavcs de un c.crivenio con cjliu torio. por lo cual es caso ele
kll'~r el <ks::'c)de' d.u tctnuu.«:o e,f~' j uir-io por esta vía conciliatorin. Sf' les
1]I'.II,l:l C¡tlt"~l\',ld;\n (l Insf~d,-It:I"n,"s ,le c:·-;tt· jU::f:<:Hk)en clu,lc:{Uir~r día', h,)r~l<';
ll{',f);I<"

Notifí.q1lcse personalmente }' cúmplase
:\";1 1,1 prn\"t_\"l, m;\ll(\;1 Jirl11:1 b rn:l(:·~tTn ('[l derecho NORMA EDITH

CACEJ\:ES LEüN, .I~l";'-';;l c¡'.'il (Ir: primera in~;tancia de Có\,ek'Il;,
,ljl\:l la llldici;d d-:' aCll':rdos, licencidr!;.! LOUI\Dí:>~

:<lI>'l( 'r (',LF:OrH~d¡), '¡t.:c .-t..rtlhc~l~, da k.

ASIMISMO, PARA EFECTOS DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN LÍNEAS PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE EL AUTO DE
INICIO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:- - - - - • - - - . - - - - •• - - - . - - - - - - - • - - . - . - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMU{A INSTANCIA, H. CARDENM"
TABASCO. NOVIEMBRE OCHO DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; el informe 'de la razón secrerar-ial, S~ acuerda:
PRIMERO. ';e tiene por preseu-aclo a LUIS ALFREDO HEREDIA

FRITZ! con su escrito ele cuenta y documentos que acompañan. consistentes
en; Copia certificada de las eserin u-as 31,251, 32363, 32,364,32,369,32,368,
32,367 Y 10054. dos certificados expccliclo por el registrador publico de la
propiedad y del C0111elCio de esta. ciudad y un escrito suscrito por el licenci.tdo
GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, promoviendo por su propio derecho ji.ucio
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS DE COMPRAVENTA Y
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN, en contra de los ciudadanos GABRIELA
LÓPEZ VIDAL, ULISES MORALES HERNÁNDEZ, YEN NI TORRES
GUTIERREZ, ULlSES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCÍA,
ULlSES MORALES GARCIA, MIRlAM DEL CARMEN ALVARADO GAMAS,
ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los licenciados ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, cu sus carácter de titular y adscrito
;¡ la not ar-ia publica u umero dos de t:SUI ciudad y Subdirector de catastro
municipal; quienes, pueden sci- riot ific.v los V euiplezocros a ,JuiCIO, en los
clornicijios que refiere» d deuuu rdu nt.e eu <~11 e sc rito que ::,e provee, de quienes,
reclarna las pre stacioue-. ([lit' llJc'IKI0(1'111 ('11 su esct-ito de demanda,

SEGUNDO. Oc conforruidad l~\,11 los ruticutos 129281 1317, lJ2·~ al
133<>,1873 al 1871:1. lR80 al 18')1, 11:\'1:) ,,1 lo'N, 1'102 al 1904 '2413, 2~l~,
'J4l6. 2418, 2424, 'l,I:!r'), '2427 y e!t:nws r-elativos y aphc.rbles dd (:O(]¡gu Civil
vigente en el estado, eu relncion con I"s u tunerulc s lü. :~g tracción tri, 200 al
'~06, 211 al 'lIS y dt'IlIÓS aplicul'ile s ekl Códi~'/, eh- Procedirnie-ntos Crvrlc ...•('11

vigor, se admire 1" detuan d a en Id vru \ forrun proptn--cta ; en COIlSt'ClIt'11CI;),

formes- el expeclient c rL'spccti\'o, n~k~i:--;tl('se (:11 el libiO eh' gobi('rllP IJ,lIn e-l

número que le corrcspoud«. des,," avt-«. 'le su IniCIO id Trilu.m n] Sllperilll de
.f us ticin del Estado

TERCERO, con las copias :;l1l\ple;.; de Id demanda ,\" duculJ)t'fltns

.uiexos. COITnse trcc.Ia.to y {~ll1pl;Ic('SI' .t 11.):--;dcurnncl ados GABRIELA LOPEZ
VIDAL, ULISES MORALES HERNÁNDEZ, YENNI TORRES GUTIERREZ,
ULISES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCÍA, ULISES
MORALES GARCIA, MIRIA M DEL CAR!'IIEN' ALVARADO GAMAS,
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los licenciados ENRIQUE PRIEGO OROPEZ
y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, en su', ¡'.l,;'lCter de tit ul.u- v octsrrno ;'1 kl l)1'!(lrí;¡

publiGt nÚllH"J"O dos < k 1"S1:I cíud:lll v Subdirector de catastro municipal, \1;11';'1

que dentro de! plnz.¡ .le NUEVE DÍAS HÁBILES, cont.utos ;1 j-artu .tc! di;l
siguiente de L" no tilic.icu'm que ';t.. les l'~)f;:' de este proveído, pr<)c!uzc;1If Sil

contc stoción ante e~le ,JU7.g;'¡(!o, coriícxo ndo o ncgc.nclo lr.s hec-hos de la nusmn

y expresando los que u-uorcu pOI' uo ser propios: el silcnc.o y las evasivas h¿ll','ln

que se tengan por adnu tido-, lo-, lu-ches sobre los que no se suscite con troversia
y de igual manera oto-vean prue b•.ts.

Asimismo, rnlllÍ{¡'i-I~;t" il los oh mandados pnr.i que ,)1 pro.tuc.r su
conte etacion a la. de rn.uidu seJ)<.dc:n donucilio en esta ciudad para 011" y recibir
citn s y notificacione-: 'ljwrci!Jld"s que ,j,. no hacerlo. las s'ubsec ueu te s s.e les
harán por medio de li';L'1 fij:-ula t'\l los t.rble ros ele aviso-. de este juzgado, ;CIlIO

k1~ que conrorrn.' :1 LIS H'.L',L\s ~elle¡";d<'s de' han b acerse perso n.ilrue nto, ell

términos cid numerul 1,'\C (\t'l C,)digo clt- ] -rocc-clcr en la materia.
CUARTO. lf'.)¡",;ISC ,'11 tl"UI~,lntc"; -:r'llrdanc\n dOlnl.J110 IXlr,t oir v 1,·¡~t1¡H

r,Oc!¿:1('LIsiO' eh:- l'it¡\s IIIJll1l1':1('11HWS ('1 (]lIt' refieren en su e-seru o (\(; <!cnl.lnt!a,
d.utlll'il.;"lnc\u p~lra (;11<7:;etCl't()~; :t los \¡iTIH'i;\dn~ LF,~-iUE SILVA UJPCA. lC¡:'~E

ANGEl. MERITO rvL\h'TINEZ, CAl,LU::-:' ,. I.BERTO :\C()~-:TI\ PEREI: v :dJ'l¡';:l<lr)

LUIS FELIPE LI\Nl'::C'TOS,\ rvIALDUN/\!H), dc.'>ign;¡ndo d lo <; t res prnnero
citados, como ;¡bnh;Il]" p.t rrono eu tét-uuno s <kl artrc ulo ,'i5 cid Cúdlg', prr,u's;d
civil el, \-igor, por lo 'ltlt'. ru. ':1'1, dlltl"'llil',r.C' regi~.•tr~ld:l l'll cstc Jl1lg;h]n :--,11 (O'l!lILI

profesi',ll1<11, IlO :";t' k ["!'UH1C¡u' en dlll():~ (11,lld personalidad.
Notifiquese personalmente y cúmplase.

ASI lo 'cyo, 111.\1)(1:1\' 'Irma l~l llcen,i<'lcLI NORMA EDITH
CACERES LEON, ~;n;undn t.-ivd clr' primer.¡ insl:lnl"iiJ de H. C:H'(\en,IC:',
T~1bdSCO; pt'j' :'l .lIlt(' f.'I ,"'::C1',·r;'I'II' j'-lciicI;d licellll:ldu LUIS ANTONIO
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, (¡tiC l'ertifi;',1 <1:1fe.
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- AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y IWBRC:\S.-

- .: - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR P.'\RA SI) PUBLlC.'\CI()'~

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE r\l:\YOJ~

CIRCULACIÓN ESTATAL, PAhA LOS SFE'; OS FIN!::::

INSERTADOS. DADO EN EL ,IUZGADO SECIJNDO CIVIL DE

NO.-172 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPOflDA:

En el expediente 670/2011, se inicio el juicio E¡e',utivo Hércantll y ~I'

ejercicio de la acción cambiarla directa, promovido por los licél',(iitciv, .J«s~
Atherto Castillo Suarez y Hanuel Alejandro Cachón su, én, endosataríos <';11

procuración de la ciudadana I"laria de las t-tercedes Cnllado velazquez , er,
contra de Miguel Ángel González Rivera, en veintlocho .le enero eJeldos ,));1
trece, se dicto un proveído que copiado a la letra estal,I".:e:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST!'NClA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHEP~10SA, TABASCO A VEINTIOCHO DE
ENEPO DEL DOS HIL TRECE.

• Primero. Con base en el cómputo secrétarit.l visible a foja ciento
cincuento y cuatro frente de autos, .sede~1 a concluk!.- el plazo concedido <::11

a(l"c·~c1or reernbarqante Miguel Abigaíl sada R~vc-Io o Miguel Abigail
Bosada, par" desahogar la vísta que se e otorgó (un 105a',aIlI05 emitidos
s~bl'~ el rnatería de I.a ejecución, \' corno no. ~izo ISO (~¿:. este derecho dentro
eJe! 1,1"20 leg~1 que para ello se le con edíó. e le u-ne por perdido para
h~1cerlo con posterioridad, acorde al nunlera, 1 7 del e )di00 ele Com-rcto ';;1)

vIgo!".
• Segundo. Por presentado el lic-=,hciad Jo é Alh8rto Castillo Suá.·ez,

endosatarlo de la parte actora, con su ~s.crio de cuent 1, corno lo soliciV-Iy El)

virtud que ya obran en autos lo~, CJv~,lúoem'"idos U·ji" los ¡n'Jeníer'J~; José
Felipe Campos pérez y Julio César tillo Castillo perito elesign"do por
la parte ejecutante, y nom~YadU:,e .reb Idía el, la. Péll,tt~ ejecut act-r.
re. .é;I.J.'e:ct.lvamerlte, er'r)¡tid~s sobr rel .I,}JIl..·.... b..,!~....'11)ateria 1,:-f-':JE:.CUCIO,.n; ,.por t:)nt~'J
ésta juzgaclor~. tiene d IJ.ien al. t~~ll~ ••\·.9rr1t',;orn\) I "J ~02 par., ....•1. r Cn",,:,teJ '-~!
dir.tarnen emitido por Ingenl ~~, ,) '>":,C ..sar ,C3'.;tlllo C.3shllo p~-:-rito
do.:'slfJnaclo en rebeldl<3 de la part ~ff~c l"ta ,,~~n,_~:'7zon,']ue no fue ObJ.:-í,c-,,'I(. por

~.,J5. 1)_oOlrk.SI .y .p~r ser. el que ~. rea~."....;o..•. 1~~:_i~!I' _ ff:l.'_~,nte,. "0.' 1.lca él \/.:',lor '.:(¡1''-f'':'l.'.C.i'::lI
.;"Ictudl dd I efe.n.do bien, a m~..s.~F\ ~ .. _~t .•dl~crep';'I)I_laalguna con_d Flk'l
del «valuó ernitido por el perito déu:f; )94 p r la parte 2JecLltante. ,.

Tercero. Como lo solic.ta e )ectr . ~.~ la ull'una parte ele :-~ e.scntrl
:;ue se provee, con fundamento e) los art uh)~:'1410, 1411,1412 dd Cócli00
de ~_omel-c¡o en vi,go~, sáq~ese. 21 úbtica subasta en p rirn cr a almoneda y .:11
mejor postor, el slqutente blen mi ueble: r

o ) Predio urbano con constru rc.ón. ubicado en l.) c31\e FI-,;Il)(isco Javi,c-I
l-lina , número 900, de la colonia f'.layito de esta (Iuclad (Jo:' \/illah.:nrl':".,),
,-ZJ!),'ISCO; constante de una superfici-e ele 251.53 rnerris cuadratlos. ,',:-'11 I.'1S
siguientes medidas y cotindancias: Al Norte clos rn-.'didas ':1.01} rr.euos ('JI)

calle Joaquín Pedrero y 2.15 con ICjI)¿Kio Castillo, 31 Slll'cste 21.41 IHttrr)S con.
ci)lk., Fraricisco Javier Mina, al Este- 1&,00 metros con !'jn,)cio Cas tillo , al ¡'),~~.~t~

:>2.S0 y 1.5(; metros con Pedro t'liguel y G~'lston f-lt:rrnicl'::l, iuscrito ~~n .::,1
Iustituto R¿gi;tr.:d de Tabasco, a nombre de HioJud ;:'1) .Iel Gonz:;dez F-:ivl"I',] ,¡

tolio r e.vl 77329/ número de predio .38763; al éual ,'i Ingeni,;:ro Juüü Ce s ,«
Castillo Castillo, le aSignó un valor cc·nklTial el $6,300,000.00 ., .
1(1¡¡¡')lk:.;, tr~sciel ..•tos mil pesos OOjlOU rnonedo 1),-"ciOI;:d), qtk ,.::I..•·;t':", d·.; !J;',;.:-

1./:11,:1 él remate 'i ';2!"á postura k~9ol la que cubra I<:l'; dos to r cer.a s p arte s ,
del mo nto del valor comercial antes citado, eJC- r,j¿. ?d nl.II'lkr::\ ·17~).k:'l
Código Fl=c1er~11de Procedimiento'. CivileS Jplic(i'j" ,:>upl,-:to¡'¡,-lI'Ih~ld.:' a 1¿1
m¿lteria rnercr.ntil, 02'1) rZtz")n d,.' que tól situa 1\'¡l no o,e ..:n'~lJ¡~litl'~1

sLlrici'¿f)tem2Ht~ r~'Jul~Icl":l en la 1'':L_il~I';lción !¡,el-C<'lntíl 1,- ÚJI.I, -Irt,¡.ll '~'II!

dispuesto por el artículo 1054 del C0di90 d¿ Comercio eO'',Iit]..:-.r, t:"r. r'::·,'':l(I'':'r-
':.:IIt el numeral 479 antes invocado,

Cuarto, Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 1:,
presente subasta, que deberán depositar'previamente en el Departamento el,·
Consiqnaciones y Pago~_dé ios Juzgados Civiles y Familiares, ubicado e,n :.1
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Greqorio f,ténd~: sin
numero de ia colonia Atasta de Serra ele esta ciudad, cuando menos un:,
cantidad equivalente al diez por ciento de 1" cantidad que sirve el" base para
el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por esc:ríl.,:,
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurkli,:':.
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 4¡~.'
elel Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriarnente ~ h
materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán cI~
presentarse por escrito hasta antes del clía y hora que se señale par" la
aucliencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anóncíese fa
presente subasta por tres veces dentro del término de nueve días ~n ~I
»eri 'dico ¡ ¡Id I ~stadº y en un p~riódicQ de cir~lacj0n -arnPIi.a~~
entid el fe rativa fijándose además los avisos en 10$ lugares dE; ("i:'lsturnbre:
e1ellugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de conforrnídad ':('11 lo
elispues\t>por los artículos 1411 del Código de Comercio, en rel':Kión con el
diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vi90r, aplicaclo
supletouarnente al Código de Comercio. Entendiéndose que el primero de los
"nuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer dí,) del plazo
citado y el tercero al noveno día, pudiendo el sequndo dé ellos publicarse en
cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicacióu del último edicto y la atrnonede•.

Expídanse los edictos y ejemplar corresponcnente, convocando 1:O':'st0r~s
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juz~F,do a I¿lS
diez horas en punto del veintiocho de h.bl·ero de dos mil trece.

NOTIFiQUES E PER.SONALl"lENTE y CÚHPLASE.
,",sí lo proveyó, manda y film" 1" licenciada ~1artha Patrici.) Cruz 01311,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Di5,trito jlldH."i,~d '.ld
E~;I:acl'J; 1)01' y ante la secretaria juclici:"ll lí,':e.rKi",da Adriana ele Jesús Rc'c1rí'~)lI':':':
ro':..t1n:,~.,que autoriza, certifica y da fe. .

Por mandato judicial y paro su publicación en el periódico oficj-d ,j•.,

~·;,t':lclo y 811 uno de los di?li0S de mayor circulación que se e\""lite en ¿.sti?l

(11,1<..::1.:1<.'1,¡)ublíquese por tres veces, dentru del termino de nueve <lías. s·

t::'xi:,id2~I prest'nte edicto a 10,~~s¡0l':, dias ele kbrerú de dos mil tr.;:ce, d', 1:,

(¡ud,vl d~ \,'ill,:d)'2:rn)QS":l¡ Glpit31 del Est"lí.l,) d~ TClbaso:.o,

<,

~.Q~·iano ele esús

,
-'
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No.- 134 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISiÓN
DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
D •

En el expediente 526/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil d¿

Rescisión de Contrato de Promesa de Compraventa. 'promovido por los 1j¡:2-nd,~(\::,'~

RICARDO RUIZ TORRES y YOLANDA ALCANTARA MORALES, Apoderado, ele

CANDELARIA PAYRÓ COLORADO. en contra de la ciudadana MARíA DEL PiLAR

I1ERRI:RA PiZAÑA. con fecha uno ele febrero ele dos mil trece, se drctó un ilU",r\k)

que copiado a la letra se Ice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRI •.•IERA INSTANCIA DlEl PRii"11ER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, UNO Ol: ~~¡:;1:';IRI2~;O

DEl DOS "'Hl TRECE.

Visi:olo de cuenta se acuerda:
~RIMlF.RO. Visto del cómputo secretarial que alltb~,.,d", ~.,

advierte qu'~ ELlSA VIRiDIA~jA ACEVES HERRERA no r1e,;;;,ho::¡-., "'.

vista qu,o se le d:o con la actualización de los avalúos emitidos !,,)I .el

Inuenie.ro Darwin de la Cruz ,:I¿ 1" Cruz, en consecuencia :os !'" ii' ",.'

perdido d derecho para hacerlo con posterioridad; de conformidad 'J,,', d

articulo 118 elel Código de Procedimientos Civiles en Vigm.

Tornando en cuenta que se encuentran notificadas las pi'I,'ro';

y acreedora roemberqante en el presente juicio, se procede él P:'OV'éCH lo

solicitado por la parte actora en el escrito de f,echa veinticuatro <:1,;,''0:1'.,,1'(;

elel al'lo en curso, reservado en auto del veintiocho de enero e1'.,,1dos mil

trece.

Se ~,pruebél para todos los efectos legal,"s los dV;;;;'us

¿KtuCllizildos por el ingeniem DARWIN DE LA CRUZ DE Ij, CRUZ.

¡~cHnanclo 1.:::11t:.uentd ql:e ;-, la demandada y acreedora se ¡e tuvo !},'::i"d:'::~G

d de:rechG p<:~H-ah",ü:::rio.

[)(~ cOI-¡hJ¡":n¡d,::clCOI"' lo ordenando en los.numerales ":¡-33,-:'-?-:~'.

4ci5, 436 '/ dd"';~S ¡·.,:,Idi:ivosdel Código de Procedimientos Civiles !,"i< <!j;,.,

en el ESi:;;,,:L:,se ·.)i"ck·na :-',~1ca;' r?lplIblica subasta, en f2.íín1(~'~'::/L1:.':?l'._ ~..1

y al mejor postor los bienes inmuebles propiedad de la (;,;.:1,1(1&,:,

MARÍA D::l PILAR HERReRA PIZAÑA, que a continuación se

describen:

11). PREDIO URBANO lOCALIZADO EN tA5

~;N!"1)'::DIAClONES DE TABASCO 2000, UBICADO EN lA CERRADA

01:: PROLONGACiÓN DE AVENIDA LOS "IRIOS"DE ESTA CIUDAD,

¡':RACCIÓN IDENTIFICADA COMO PREDIO A CON SUPERFICIE DE

977.84 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE METROS OOIENTA Y

CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS, SUBDIVIDIDA EN CUATRO

FRACCIONES.

FRACCIÓN I UNO. Con superficie de 371.54 ITRESClE;iTO',

SETENTA y UN f'lETROS CUADRADOS, crrJCUENTA y CUAT?C

CtNTÍlvlETPOS C~ADRADOS), con los siguientes hnderos a: Norte ,011ti

...,.
medidas 3.90 (TRES f'1ETROS NOVENTA CENTÍMETROS), . on

Prolongación de Avenida los Ríos, 7:20 (SIETE HETROS VEINTE

CENTÍHETROS), y 2.16 (DOS HETROS DIECISÉIS CENTÍHETROS), con

calle de acceso; al Sur en 19.35 (DIECINU8IE HETROS TREINTA y

CINCO CENTÍHETROS), con propiedad de RAHIRO RUIZ BASTOS; al

Este, en 21.29 (VEINTIUN 1'1ETROSVEINTINUEVE CENTÍHETROS), con

fracción dos; y al Oeste en 24.80 (VEINTICUATRO HETROS OCHENTA

CENTÍMETROS), con propiedad privada.

Inscrito con fecha quince diciembre del año dos mil cinco, con

,01deposito de este duplicado presentado hoy a las 09:05 horas, se

consumo la inscripción del ACTO DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, a que

se refiere bajo el númrro 15589 del Libro General de entradas a folios del

9[\215 ¿1198218 del l ibro de duplicados volumen 129; quedando af",ctZ'<:!o

por e1icho acto el predio número 180926 folio 21(, de! Libro [·1;1'101"

volumen 715; Rec. 1'10. 2845324-2845325. Del Registro Público de leo

Propiedad y e1elCom-ercio del Estado de Tabasco.

y al cual ',e le fijó un valor comercial de $1' 307,000.00

(tiüi MILlÓN TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 ~~lOr{EDA

NACIONAL), siendo postura legal pi1ri1el remate 1" que cut)ra cL,lnd·,

I,,",nos el monto de L, ,:itada cantidad.

HtACC¡Ó¡'¡ 2. DOS. Con superficre d·o 193.g6 (Ci:tHC·

NOVENTA y ,R::'; iV1ETROS, OCHENTA y SEIS CENTif'lITRO'J

CUADRADOS). con I(j', siguientes linderos: al tlolte, con 9.00 (i'IUI:'v ..:

r·1ETROS), con calle cl·~acceso: al Su,', en 9.00 (NUEVE HETPOS). ' 0,

propiedad cle RA~lIRO RUIZ BASTOS; ClI este el1 21.79 (Vmmlj¡\i

METROS SETENTA ( NUEVE CENTÍHETROS), ..on traccíón tres: y il!

Oeste en 21.29 (VEIiHIUN IvlETROSVEINTINUEVE CENTÍfVIETROS), COl1

fracción uno.

Inscrito con fecha quince diciembre del año dos mil cinco, con

el deposito de este duplicado presentado hoy a las 09:05 horas, 5'''

consumo la inscripción del AcrO DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, a que

se refiere bajo el número 15589 del Libro General de entradas a folios del

98215 al 98218 del l.íbro de duplicados volumen 129; quedando afectado

por dicho acto el pr--dlo número 180926 folio 216 del libio fV1a'jol

volumen 715; Rec. No. 2845324-2845325. Del Regístm Público cl,,, :.:,

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.

y al cuai se le fijó un valor comercial de $G42,OOO,·\}(;

(SEJISCIEi'iTOS CUARENTA y DOS Mil PESOS 00/100 MO¡\ci:ni1,

NACIONAL), stendo postura legal para el remate la que cubra ClI;mdo

menos el monto de Id citada canticlad.

fRACCIÓN 3 TRES. Con superficie ele 198.32 (CIENTO

NOVENTA Y OCHO HETROS TREINTA y DOS CENTÍI'lETROS
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CUADRADOS), con los LJ~lltes IH,c1eros: Al Norte, en 9.00 (NUEVí:

['lETRaS), con e,I"" de " 'eso; al Sur; 9.00 (NUEVE "'IETROS), con

propieded dé RAI·O!kO RUIZ ~ASTOS; al Este, en 22.28 (VEIt~TIC'ÓS

t'lETROS VEINTlOCli') CENTÍt-lETROS), con fracción cuatro; y al Oeste,

en 21.79 (VEINnutl '''lETRaS SETENTA y NUEVE CEnTír'1ETROS), co»

frac.ción dos.

lnscrito con fecha quince diciembre del alío dos mil Cil:CO,con

el rk:p05ito de esté duplicado presentado hoy a las 09:05 h0re,5, 52

cor.surno la inscripción del ACTO DE SUBDIVISiÓN DE PREDIOS, a ql,é

se refiere bajo el número 15589 del ubre General de entradas él folios del

93215 al 98218 del Libro de duplicados volumen 129; quedando afe<:t3dó

¡,or dicho acto el predio número 180926 folio 216 del Libro HaYilr
-otumen 715; Rec. No. 2845324-2845325. Del Registro Público ded

fropi",dad y del Comercio del Estado de Tabasco.

y al cu;o¡lse le fijó un valor comercial de ~1,168,{jOO.OO (UN

MILLON CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA

:SACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de la citada cantidad.

fRACCION 4 CUATRO con superficie de 214.12 doscientos

catorce metros doce centímetros cuadrados, con los siguientes linderos;

norte 12.34 11.e'ros con la calle de acceso, sur en dos medidas 1.60

metros y 5.10 metros con 1;~ópi"r1adde RAHIRO RUlZ BASTOS, ESTE

23.45 metros con propiedad privada, oeste 22.285 metros con tracción

tres, inscrito el c¡uínce de diciembre del 2005 se consumo en .la

inscripción del acto de subdivisióu de predios ba;Clel numero 15589 del

¡Ibro general de entradas a tonos del 98215 al 198218, del libro el.,

duplicados voturner: 1:29 afectando el predio 18»926 foiio 216 libro

Iliilyor, volumen 715 rec numo 284532428-284532';.

y al cual se le fijó un valor comercial de $1,745,000.00 (ON

r-1ILLÓNSETECIENTOS CUARENTA y CINCO l-lIL.PESOS 00/100

NONlEDA NACIONAL), siendo postua legal para el remate 1<1 Cjl''''

cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.

B). PREDIO URBANO LOCALIZADO EN LAS

INMEDIACIONES DE TABASCO 2000, UBICADO eN LA CERRADA

DE PROLONGACIÓN DE AVENIDA LOS "RIOS"DE ESTA CIUDAD,

IDENTIFICADA COMO PREDIO B CON SUPERFICIE

ACTUAUZADA DE 262.20 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS

MeTROS CUADRADOS VEINTE CENTíMETROS), 'con los siguientes

linderos: al Norte en 19.200 (DIECINUEVE HETROS CUADRADOS

DOSCIENTOS CENTÍMETROS), con Prolongación de Avenida de los Ríos:

"i Sur en 9.-10 (NUEVE ¡-lETRaS CUARENTA CEtITÍt-I!:rROS) con

~,''JIJi-eLl,c\de RAHIRO RUIZ BASTOS; al Este en 24.80 (VEItITICUATRO'

¡·¡URO::; OCHENTA CENTiI"1ETp,OS),con propiedad privada y al oeste en

16."16 (DIECISÉIS i'IETROS CUARENTA y SEIS CENTÍMETROS), C'Jn

I,:opied.)d de GUADALUPE ELlZABETH SEVILLA PÉREZ.

Inscrito el 12 de julio del 2005 a las 10:35 horas se consumo

contrato de compraventa bajo el numero 85<;8 del libro 9'cneral c~2

entradas a folios del 5'>728 ¡Ir SS731 del libro d~ (,upiicado5 volumen 129,

quedando afectado por eli,:ilo Cllltrato d predi? numero 17, ,,'.53 k,lio 2u3

del libro mayor volumen 698 a 1'101))11,,,d·, r·l;'RI~ DEL PILAR HERRERA

Plz:.fIA.

y al cual se le fijó un valor comercial de $814,OOO.(}()

(OCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 ."¡¡ONI:DA

NACIONAl), siendo postura legal para el remate la que cubra cu"nGü

menos el monto de la citada cantldad,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lídtadores (¡l;.·'

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consig¡lo,:ione:s y Pa'Joé lt~ la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenída Méndez sin número de la Colonia Atasta c10eS'~II,1

de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la

Colonia Ataste, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantkíed que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERC¡::RO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento dvil antes invocado, anúnciese la presente subasta PI)"~

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del. Estado,

así como en uno de los diarios de ¡·lalor crcutactón que Seediten er, <este.
ciudad, fijánd0se además avisos en los sitios públicos más concu.r.dos de

costumbre de test" ciudad, par" 1,1 cual expídai ise los edictos y

ejemplares corresponclientes, convocando postores en jailltdig'~llcia e:e

que dicho :ern;,te :;" lIev,1rá 11 Cabo en este Juzgado a las D1EZ H:J~il,S

DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS i'IIL TR1:CE, en ei

entendido que no habrá término de e~;.-era.

Qla~da a cargo de la parte adora la. tramitz.dón d,,, les

illV§SOS y e¡¡¡ietoscorrespondientes. •Non¡:íquEsE PERSONAL •••ENTE y C(¡~I!='LAS[;.

Así lo proveyó, nJ<1I1da y firma la licenciada V~RÓIHC;:\

r..tJNA HARTiNEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil ele PJimer" lnst,H\cicl

cJ·-' Prime¡' Di,;trito Judicial de! Centro, Tabasco. México; ''>li.' "'~

>P':retario de Acuerdos Licenciado JOSE REFUGIO rWSrlES

SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL AS¡

COI"lO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEII EN EST:.

CIUDAD POR OOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAS, F.XPIDO EL PRESEtfT¿

"VICiO A ~OS CINCO olAS DEL ~IES DE FEBRERO DE DOS M:L Tr.ECE, i:1l LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAB,t.SCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO. DE PAZ DE NACAJUCA

. No.- 145

AL PÚBLICO EN GENERAL:

L1L1FÉLlXHERNÁNDEZ. CON FECHA CUATRO DE DIC

SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LE

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE

VISTOS: La razón secretarial, se acuer :
PRIMERO.- Se tiene por presentada L1U F'

inicial de demanda y documentos anexo~·. slstente
catastral, 'Original de Cédula catastral, 'COn at .
'plano original. 'copias de constancias de .
Estado con sede en Jalpa de Méndez.· ..:.'cr .
Eduardo Pérez de La Fuente. con lo~ cuales" 'en .jl promover PRO DIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILlG' NelA D~J FORMACiÓN DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RÚSJ9Q;:', C:a<i? 11 :Ia Ranch ~ Saloya segunda
sección de este Municipio de Nacajuc ,'r JSCO,e una su rñcie de 209.25 M2.
(DOSCIENtOS NUEVE· METROS CO V NTICINC CEN ETROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias a ORTE: en 13. metros con Rlo SALOYA,
al SUR: en 13.50 metros con CARRET ESTATAL CAJUCA.VILLAHERMOSA, al
ESTE: eli.15;50 metros con IGNACIO ÓRDOVA lERDO y al OESTE: en 15.50
metros con OTILlOMÉNDEZ JIMÉN

SEGUNDO.- Con fundamento
fracción I y demás relativos del C6di
711. 712 Y 755 del Código de Procedi i
entrada a la presente diligencias en la' forma prop esta: en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Ubro e Gobiem que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dese aviso de u inicio a H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Públicó adscrito a est Juzga la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artic s 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS. contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos. para que se
presente ante este juzgado a .dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públiCos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
A~ul\tamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil
da primera inslancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección. de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
!lIg~res públicos !Il", concurrldos de esta localidad;·y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general. que si alguna persona tiene Interés en este juicio. deberá cornpasecer ante este
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales,

CUARTO.- Por otra parte y como diiigencia para mejor proveer. girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
infOrme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese
Instituio Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
\lrnpiial1lente conocioo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información ~e Dominio, promovido por L1L1FÉLIX
HERNANDEZ a fin de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previE;nepara que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notiñcaclones, apercibido que en caso
1" no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales

, . ), h;¡Cé'·, •..•~ p~[.50nalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
.. ;.) JÍJ¡-~adode conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y .por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Mendez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado oo.nsede en el MuniCIpIOde Jalpa de
Méndez en mención. para que desahogue la noññcación ordenada. con la suplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. . ,

SÉPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa. colinda con el río Saloya, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua la radicación del presente procedimiento. en su domicilio ampliamente conocido y
ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la coonia Jesus Garcia de la Ciudad
de Villahermosa. Tabasco.

Ádvertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción con los
insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, glrese atento exhorto al Juez
de paz en turno del Distrito Judicial de Centro. Tabasco, para que en auxilio a las labores
de este Juzgado, se sirva notificar este proveíoo a la comisión nacional del agua. con las
copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la
radicación de este juicio. para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir
del dia siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos
convenga.

Conforme con el Articulo 123 Fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. requiérase para que dentro del téimino antes concedido. señale domicilio y persona
en esta ciudad. para los efectos de oír citas y notificaciones. apercibiéndolo que. de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aon las de carácter personal, les surtran sus
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale; en razón de lo antenor se le
requiere a la promovente para que exhiba un juego de traslado.

OCTAVO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio molivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS

manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 ~
137 del la Ley antes invocada,

Los colindantes resultan ser IGNACIO CÓRDOVA IZQUIERDO y OTILlO
MÉNDEZ JIMÉNEZ quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la rancheria
Saloya segunda sección Nacajuca. Tabasco, carretera estatal Nacajuca-Villahermosa,

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en el Estado.

DECIMO.- La promovente señala como domicilio para oír, recibir. citas ~
notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este Juzgado.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tom nota d todo tipo
de. citas y notificaciones a los Abogados FERNANDO DOMi EZ e STRO y/o
MANOLO DE LA CRUZ MÉNDEZ y/o EDUARDO PÉREZ DE UENTE. esignándolos
como sus Abogados Patronos, por lo que con funda ento los artíc s 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles de nuestro Esta ,s es tiene reconocida IJI
personería, dado a que sus cédulas profesionales se e c ntra debida ente registrada en
el libro de gobierno que para tales eleclos se lleva en e juzgado.

Por último tengase como representante conu de los patr os de mérito al primu
profesionista antes invocado.. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE ¡cu' LASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA E ESTR EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ CE S DIS 110 JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE AC RD S ENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE cr:7 IC )1 FE
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No.- 152 JUICIO EJECUTIVO ME.RCANTIL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNOO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. EN EL
EXPEDIENTE 180/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JAVIER HERNÁNDEZ AGUILAR,
JAVIER MONTERRUBIO JIMÉNEZ, GERARDO SANTOS CÓRDOVA,
DOLORES DOMiNGUEZ VARGAS, MARTIN DE LA CRUZ CARRILLO,
VIOLETA CABRERA ARMAS, MIREILLE COLLADO GALMICHE y
JESÚS MANUEL FLORES ARIAS COMO ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE LANDY ESTHER GARCiA HERNÁNDEZ CON
ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEiDO QUE A LA LETRA DICE:

. dJ"

.• ' "'<~lIa~erfjlo", .fab\sc.{ve¡nllJ,f' . cho de enero de dos mil trec~j

l. \ ~t¡eL ~(rec\¿ el-JCrilojp ~por Javle.tiprnández Agullar, por
ri\ll,di9 d~ual solicita Sil fije hora y fech p aja- c;eleb~aci6ndtJ~ligencia de remate
en primera almon~~J!:I9""eXP.i\l.an los avisosy ..edictos correspondientes; en
consecuenci~.., wn~~~fll~in,JP~.~.·.'tic~.1410:\~111 ••1412 y.demás rel.ativos al
C~dlgo ge. ~~fll~rct~~'y., -sV~e~~!lte./t?'oprev!lit~po¡ -. el Códiqo Federal de

, , f?rocedi~l.enr~.G¡Y¡!~S y;~~~~~~; e!~ªigOJ?r~~a¡ de I.aentidad pa~a las cuestiones

1(1no pr*y.I~~~~~.:~:"d~~q\O.r. 9.~a!J1I~1ltít:..i.:.\flJ;. .~.'.'. co.'¿no Ip dls,PO,neel, .diverso 105:4 del
.: ordenami&nlO' <1'& CoiJ1ercil),Cltj!ll~? sao '~fllllll~ sacar I! publica subasta en primera
~ almoneda y al mejor P9stor e(bier!)nrouebfe.qÚ!l a continuación se describe:
, '" .,'., ~ . .;.; J .': • ,,~, .~ .:~ ,".' -. ':.~ .•

, }./~~¡¡~:Ufba~~ :~,~il~d?':t~~,:·~~~ñj~,~e~ole.ra, Lázaro c~rdena.s del R~ode
.•.., JP~r'a~' ~~~lE!~,~4.a':J~.~f!fu\lI1Va. ~.glstr.•aQo en el~~~mento publico

• • nUml ,sl1Pé)1iC~e4~,~ros cuadrados con. las siguientes
.' ..• e ' '11':50 mél&~~·!it.Calfjl número dós.al sur 12.50

,···"" •••.'m~~ps ,'" 1, . ~astilfa.' A8\gp~'2000 ní~lrp~, con Julieta
• /ttTrejo 'ItlJ . ': ~ , (}.QOme, s-con Pedro ~a~lJd~ Amesquita,

" '~slatf~~"la es ~l~umero ~004, con' ~~a. superficie total
constrllJéfQ.¡¡e110 , . s. (c9nJos siguientes datos de inscripción con

,nÚmp.r¿{"de predio '~~at.,':ef!;:ei.volumen 6L . Con un valor
: '''Sorner.l$iaL¡j~lre;f¡tiUo~~ve,!})a Ir.e 'm&se¡sciento~ cuarenta y cuatro

!"~,,¡~Jpes~~ mpneda ¡¡"8~9.n.á!(Foja~30,yull~1·y 280)., ',{J
·t '~L.. . .~.'~:. ... t...I 1 .' .';:'j.~;' .

Se hace' saoena los licita.90r~'sq~,e 'd~~e.en intervenir en ·ra presente subasta
que' deberán.deppsitar"previamer¡t&' en este Juzgado Segundú de. Distrito en el Estado
de Tabasco, cuando lÍ\l!riosel'!Iiéz.par clentode la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito noserán admitidos,

Como lo previene el articulo 1411 del Código de Comercio. anúnciese la
presente subasta por ádictoslres v{lce!Ld~otro de nueve dias, en el periódico oficial
del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad y en Centro, Tabasco, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para el cual expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este órgano jurisdiccional a las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE
MINUTOS DEL CINCO DE MARZO ElE DOS MIL TRECE, tomando en consideración
el horario de la diligencia fijado con anterioridad en la agenda de este juzgado,

Sin que pase inadvertido Rara la suscrita que la ,publicación del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, se fealiza únicamente dos veces por semana, ya que de la

consulta realizada en la página de Internet cuyo vinculo es
hUD:!/administracion ,sal. tabasco,gob ,mxltramites servicios/adminislracion/ciudadanos! p
ublicacion suscriDcion'DhD de la que se aprecia que dicha publicación es los dlas
miércoles y sábado de cada semana, poi lo que no existe impedimento legal para que se
realice la
publicación en los términos que el Código mercantil señala, esto es, tres veces deníro de
nueve días.

Por otro lado;girense oficios a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto; a las
Oficinas de Correspondencia común de Juzgados de Distrlto, Tribunales Unitarios y
Colegiados de este Circuito, con residencia en esta ciudad; a la Secretaria de Hacienda
y Crédito Públjco, a través de la Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, para que hagan la publicación
del presente proveido en los estrados y Iug.arvisible de dichos órganos.

Notifiques. personalmente.

Asi lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra Lastra Ortlz,cSecretaria del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estadó de Tabasco, en funciones qe Juez,aulorizada
mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre d. dos mil doce, por la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de 'I¡¡ Judicatura Federal, en términos del numeral 43.
párrafo segundo y 81, Iracclón XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en relación con el artículo 42,lracción V, del Acuerdo General del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funclon¡¡mienlo del
propio Consejo, para el periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil doce,
hasta en tanto el pleno de dicho consejo adscriba TItular en este órgano jurisdiccional; lo
anterior comunicado mediante oficio CCJlSTf773712012 de la propia fecha, emitido por
~I licenciado VIcente DavId Surguet Franco, Secretarío Técnico de la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; ante ¡¡¡ISecretario que autoriza y
da fe, Moisés Pérez Hernández, a quien faculta a firmar los oficios correspondientes."

El que se expide para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de mayor circulación en el Estado", que deberá de
efectuarse por tres veces consecutivas, debiendo mediar entre una y
otra publicación diez dias hábiles.

Villahermosa, Tabasco, 28 de enero de 2013.

J

1'.' 'all/"¡ .":'.fH l)/~(L~"~,

Ir • _,q.: (};..Ir •.;~... t.o\ ¡:,. ".' I
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 153

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00101/2013, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por HECTOR
OORIOLlAN DOMINGUEZ DE LA FUENTE, en 24/01/2013, se dicto auto de
inicio que copiado a la letra dice:

••..•JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se liene por presentado al ciudadano HECTOR DORILlAN DOMINGUEZ DE

LA FUENTE, con su escrito de demanda y anexos consistentes en' original de un documento
de fecha quince de enerode mil novecientos noventa '1 dos: original de un documento privado
de derechos de posesión de fecha quince de octubre del dos mil once; original de una
notificación catastral de fecha primero de marzo del dos mil doce; original de una manifestación
catastral de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce: original, de un plano de un predio
rustico ubicado en la Vílla Tepetítan, Macuspana. Tabasco. a nombre de HECTOR OORILIAN
DOMINGUEZ DE LA FUENTE; original de un certificado negativo de Inscripción, expedido por
el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco. a nombre
de HECTOR DORILlAN DOMINGUEZ DE LA FUENTE; original de una constancia de predio de
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón, a nombre de HECTOR OORllIAN
DOMINGUEZ DE LA FUENTE. Y copias simples de traslado con los cuales promueve el
PROCEDIMIENTO JUDICtAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un
predio RUSTICO ubicado en las cercanlas de la Villa Tepetitan de este municipio de
Macuspana, Tabasco: constante de una superficie total de 32,592.80 metros cuadrados, con
las siquierues medidas y cotindancias: AL NORTE: 259.33 METROS EN L1NE QUEBRADA
CON FUNDO LEGAL; AL SUR: 16966 Y 3980 METROS EN DOS MEDIDAS CON DORILlAN
MENDOZA; AL ESTE: 124.60 METROS CON ZONA FEDERAL DEL RIO TEPETlTAN y AL
OESTE: 42 Y 32.30 METROS EN DOS MEDIDAS CON ZONA FEDE~AL DEL ARROYO DEL
PUEBLO Y 153.09 METROS CON ISIDRO OCEGUEDA.

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 877,889.890.900901,902.903.906,907.
924.936.938,939.940.941.942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado. en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la soucitud en la 'lila y torma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agenle el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor círcutación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior 85 con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente trien se los avisos en los lugares publicas de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
oenódicos y a petición del promovente se rijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos ESTHEfl MAYO PEREZ. RUBEN ERNESTO LOPEZ
MAYO Y VICTOR REYES TORRI'S.

QUINTO. Hagasele saber .1 Reglatrador Publico de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente dIligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de
TRES OiAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveído señale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que
en caso de no comparecer las subsecuentes nouücacíones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio llene
.ntervención en este juicio y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad
para los efectos de que en colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al runcionario antes mencionado

SEPTIMO. Por olra parte y con fundamento en ios artlculos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspaoa.

Tabasco, asl como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de V,lIahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa. Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado
si el predio RUSTICO ubicado en las cercan las de la Villa Tepetitan de este municipio de
Macuspana, Tabasco: constante de una superficie total de 32,592.80 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y cojirrdanclas: AL NORTE: 259.33 METROS EN L1NE QUEBRADA
CON FUNDO LEGAL; AL SUR: 169.66 Y 3980 METROS EN DOS MEDIDAS CON DORILlAN
MENDOZA. AL ESTE: 124.60 METROS CON ZONA FEDERAL DEL RIO TEPETITAN y AL
OESTE: 42 Y 32.30 METROS EN DOS MEDIDAS CON ZONA FEDERAL DEL ARROYO DEL
PUEBLO Y 153.09 METROS CON ISIDRO OCEGUEDA, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en Hneas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, quien nene su domicilio ubicado en este Centro
de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el tramite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio. •

NOVENO. Notifiquese a los colindantes DORILlAN DOMINGUEZ MENDOZA, quien tiene
su -domicilio ubicado en la casa sin numero de la calle Principal de la Villa Tepetitan,
Macuspana. Tabasco. e ISIDRO OCEGUEDA, quien tiene su domicilio ubicado en la casa sin
numero de la calle Hidalgo sin número de la Villa Tepetitan, Macuspana, Tabasco; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radcación de la presente causa

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBilES. contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señaíen domiCilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del CÓdigo en cita, eslrnismó en caso de no comparecer las subsecuentes nouñcecrones
aún las de carácter ~rsonalle surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domidlio para los efectos de olr l
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Atetorre numero 63 de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; autonzando para tales efectos a la licenciada lUCIA FALCON
GONZALEZ.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTlNEZ. JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL L1r.!:NCIAfJO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE.'

Por mandato Judicial y para su publicaci6n en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulaci6n de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días. expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los seis
días del mes de febrero de dos millrece. ;: c)O~"''''"

i ..r: u.C·~
A T E N T A M E N T E ..F,<:.';'., .,,'"

EL SECRE~At~A ~~I~~~~~EL JUZ~~D~';~í~ . )

''-
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INFORMACiÓN DE DQMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 157

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00027/2012, relativo al procedimiento

Judicial no contencioso de información de dominio promovido por MARIA LUISA
AGUILAR RAMIREZ, en 09/01/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vlsto.-. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado la ciudadana MARIA LUISA AGUILAR RAMIREZ,

promoviendo por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos que acampana
consistentes en: Original de contrato de cesión de derechos de posesión de fecha quince de
octubre del afio mil novecientos noventa y siete; Original del contrato privado de cesión de
derechos de donación de fecha doce de enero del ano dos mil nueve; Plano del predio rustico
ubicado en la ranchería el Bayo segunda sección del municipio de Macuspana, Tabasco a
nombre de MARIA LUISA AGU1LAR RAMIREZ; Original del certificado de negativa de
Inscripción expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro
Municipal d( fecha dos de junio del año dos m~ once; Original del Certificado de negativa de
Inscripción expedida por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registrador Publíco de la
Propiedad y el Comercio, de fecha dieciocho de abrit del ano dos mil once; con los cuales viene
a promover-JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio Rusüco ubicado en la rancherla Bayo
segunda sección de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 1~8.00 metros
cuadrados. (CIENTO NOVENTA Y OCHO) dentro las siguientes medidas y colindancias; AL
NORTE: 9.80 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, AL SUR 1000 metros con HORTELlO
RAMON DE LA CRUZ; Al ESTE: 20.00 melros con JOSE A. PEREZ CABRERA Y Al OESTE:
20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 889. 890. 900 901, 902, 903, 906, 907,
924. 936, 938, 939, 940, 941, 942. 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710,711, 712 "1755 Y relativos del C6digo de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dese evreo de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente a la agente el Ministerio Púbñco adscrita a este Juzgado asl como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente y en
uno-de 19SDianos de mayor circulaó6n de los que editan en la Capital del Estado, mismos que
se editan. en IDS lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
Inm.{l~bl~·,:lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio
rnenciónado con anterioridad comparezca al éste juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva CiVil vigente f1jense los avrscs en 105
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados
que sean los periódicos y a. petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos HORTELlO RAMON DE LA CRUZ Y JDSE A.
PEREZ CABRERA.

CUARTO. Háqasela saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HAslLES contados al día siguiente de la notificación Que se les haga del presente
proveido señale dorrnc.uo en esta ciudad para olr 'i recibir citas y noññcaccnes, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista tiJada en /05 tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio Iiene
mtervención en esta diligencia y que tiene su domtcílio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, glrese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en euxato y colaboración de este juzgado, ordene a quren
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SeXTO. Consecuentemente, y con tundamento en k>s articulos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco. asJ como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domiciho conocido en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Careta de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
SI el rancherta Bayo segunda sección de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de

198.00 metros cuadrados, (CIENTO NOVENTA Y OCHO) dentro las siguientes medidas y
colindancias; Al.. NORTE: 9.80 metros con CALLEJON SIN .NOMBRE. AL SUR: 10.00 metros
con HORTELlO RAMON DE LA CRUZ; AL ESTE: 2000 metros con JOS E A. PEREZ
CABRERA Y AL OESTE: 20.00 metros con VIRGINIA PEREZ GERONIMO, pertenece o no al
fundo legal del municipio C? a la nación y en cuanto a te Direcci6n de Catastro Municipal deberá;
informar a éste Tribunal sJ se éncuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado. la intervenci6n que por derecho le corresponde. con domicilio ampliamente conocido
en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el t"lmite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente aulo de inicio.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes HDRTELlO RAMON DE LA CRUZ, JOSE A,
PEREZ CABRERA Y VIRGINIA PEREZ GERONIMO, quienes tienen su domicilio ubicado en la
misma rancheria el Bayo segunda sección, Macuspana. Tabasco; en consecuencia, túrnese los
autos a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de
los colindantes, haciéndoles sa~r la ~icacl6n de la presente causa.

Asimismo que se les concede un l'rml~o de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manlñesten
lo que sus derechos corresponda y seftalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones. advertidos de hacer caso omiso en el primer ténnlno se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita. asimismo en· caso de no comparecer las subsecuentes notificddones
aún las de caraeter personal ~ surtira" sus ~fectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma. como lo soltcita. guárdense en la caja de seguridad de este
juzgado los documentos or¡ginakts que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de
conrormidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Maleria.

D~CIMO. Téngase el promovente senalando como domicilio para orr y recibir citas y
notificaciones, en la casa con el numero 208 interior 01, de la calle Méndez de la colonia centro,
de esta ciudad de ~spana, Tabasco. autorizando para que en su nombre y representación
las reciban, lipo de citas Y' notificaciones y cualquier otro documento relacionado con la litis, a
los licenciados CARLOS RAMIREZ FUENTES, ROBERTO AGUILAR RAMIREZ y al ingeniero
VlCTDR MANUEL MONTEJD ACOSTA, asl como a la ciudadana MARCELA CRUZ
MORALES.

AsI mismo la promovente nombra al primero de los mencionados como su abogado
patrono a1lieenciado CARLOS RAMIREZ FUENTES, con eedula profesional numero 2421921,
expedida por la Secretaria de Edueacl6n Públiee, misma que se le tiene hecha Ial designación
toda vez qu, se encuentra registrado dicha cedula en el libro de registro de cedula que se lleva
en este Juzgado. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS

MARTINEZ BALLINA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACDSTA MIRANDA. CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... ".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente
edicto en la ciudaq de Macuspana, Tabasco. República Mexicana, a los
veinticuatro dlas del mes de enero de dos mil trece. ; ,:.~

ATENTAMENTE.,'· -, ..•.••• :r; .~.,
UZGADO DE P ~ ~;\\

ca.,· 'J' JI)·
>" "" /,1

/1
j
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INFClRMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 158

En el expediente civil número 00058/2013, relativo al JUICIO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HILDA PÉREZLANDERO, en
dieciséis de enero del dos mil trece, se dictó un auto de inicio que a la
letra dice: .

RAZON SECRETARIAL En dieciséis de enero del dos mil trece, e! suscrItO Secretano Judicial,
da cóenta a la Jueza, con el escrito de fecha doce de dldembre del dos mil doce,
presentado por la dudadana MARCElA CRUZ MORALES, promoviendo por SUpropio derecho
y documentos anexos, recibido en este Juzgado el dla nueve del mes y al\o que transcurre,
a las trece horas con dncuenta y nueve minutos. Conste."

AUTO DE INIOO
JUZGAE;O DE PAZ DEL DÉOMO QUINTO DISTRITO JUDIOAL DE JALAPA, TABASCO,
DIEOSEIS DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la dudadana HILDA PÉREZ LANDERO, con su

escrito de cuenta y anexos consistentes en:
~. Original de una Eso1tura Privada de Ccmpraventa de Derechos ~e PoSesI6n de fecha

cuatro de febrero del dos mil dnco, celebrada entre los dudadanos FAUSTO PÉREZ
LANDERO y/o FAUSTO PÉREZ LANDEROS (VENDEDOR) y la dudadana HILDA PÉREZ
LANDERO (COMPRADORA».

~ Original de un Plano topográfico ubicado en la Ranchería santo Domln90 Segunda
secci6n de éste munidpio de Jalapa, Tabasco, levantado por el Ll.A. AlfREDO AlVAAEZ N.,
del mes de diciembre del dos mil doce, a nombre de HILDA PÉREZ LANDERO.

~ Informe Catastral con ofldo número JA/SUIlCl004/2013, de fecha siete de enero del
dos mil trece, signado por e! Subdirector de catastro Le.p. ORBEUN CRUZ MÉNDEZ, en
donde Informa que el predio en comento se encuentra Inscrito en esa depen<!enda a
nombre del dudadano HILDA PÉREZ LANDERO, con la cuenta predla/ 6S68-R Y dave
catastral 013-0000-006568 con una superflde de 10,165.00 M2 (Diez Mil dento Sesenta y
cinco Metros cuadrados), ubicado en la rancheria santo Domingo segunda secd6n de ésta
municipalidad, con fecha de alta el treinta y uno de enero de mil novedentos noventa y
dos ..

» Certlficado Negativo de Inscripción, de fecha once de diciembre del dos mil doce,
expedido por elllcendado AGUSTÍN MAYO CRUZ, Registrador Público del Instituto Reglstral
del Estado de Tabasco, en ésta Ciudad de Jalapa, Tabasco.
Promoviendo por su propio derecho, JUIOO DE DILIGENCIA DE INFORMA06N DE
DOMINIO, sobre un predio rústico ubicado en la Ranchena santo Domingo Segunda Secd6n
de éste Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superflde de 10,165.00 m2 (Diez
~Iil Ciento sesenta y Onco Metros Cuadrados) localizado dentro de las medidas y
colindandas siguientes:
~ AL NORTE: 73.55 metros con JESÚSADRJAN PÉREZ LANDERO
~ AL SUR: 75.08 metros con ELlZA8ETH MENDOZA GONZÁLEZ
~ AL ESTE: 136.80 metros con DOMINGO PÉREz LANDERO
,. AL OESTE: 136.7S metros con MANUEL ATIlA PÉREZ LANDERO

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 889, 890, 900,
901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 959, 1295
fracción I y X, 1303, 1304 fracción II, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Y demás
relativos del Código Ovil en concordarrda con los numerales 10, 2, 28 fracción VIII, ~04,
206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos Civiles ambos
ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMAOÓN DE DOMINIO en la
vla y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente respectivo Inscríbase en el ubre
de Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento ofldo dése avlso de su Inldo al
Tribunal Superior de Justicia del F.stado de Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor en el Estado,
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del ((1, nerdo de esta Jurisdicción; con la soíídtud promovida para
que dentro dei término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del dla siguiente en que se les
notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. De Igual
manera para que señalen domlclilo para olr y roclblr dtas y nottñcaoones en este munldplo,
apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificadones aún las de carácter
personal le surtlrán sus efectos por la 1Isla5 njadas en los tableros de aviso de este H.
Juzgado, lo anterior de confonnldad con lo previsto en el numeral 136 del Código de
Proceder en la materia.

!=UARTO. De I~ual forr 'a, notlflquese a los colindantes; AL NORTE: 73.55 metros
con JESUS ADRIAN PEREZ LA .DERO, AL SUR: 75.08 metros con ELIZA8ETH MENDOZA
GONZÁLEZ, AL ESTE: 136.80 r,.etros con DOMINGO PÉREZ LANDERO y AL OESTE: 136.75
metros con MANUEL ATILA PEREZ LANDERO, en sus domldllos ubicados todos en la
Ranchería Santo Domin9'-' Segunda Seccl6n de éste municipio de Jalapa,
Tabasco, y los requiera para, .re dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, a oartlr rlel
dla siguiente en que se les notifique el presente proveído, maninesten lo que a su.
derechos a>nvengan, de Igual manera para que sellalen domicilio para ofr y. redblr citas y
notificadones en este municipio, aperdbidos, que' en caso de no hacerlo las subsecuentes
notiflcadooes aún las de carácter personal le surtirán sus efectDs por la listas njadas en los
tableros de aviso de e>1e H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el
numeral 136 y 1318 párrafo tercero, del Código de eroeectlmlentos Ovlles vigente en el
Estado. .

QUINTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del Código
Ovil, en reladón con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovil, ambos ordenamientos vigentes
en el Estado, dése amplia publiddad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico OIIdal del Estado, Y en uno
de los díanos de mayor drculad6n de: los que se editan en la capital del Estado
respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el
predio mendonado con anter10rtdad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;
asimismo, fijense los AVISOS en los lugares públicos de costumbre como son: 2lWIllI.lI
Mixto. Registrador PÚblico de la propiedad y del Co!D1lrdo. Reg:Dtor!a de Renlas.
pjrección de seguridad PÚbIlCil, AC'lcnda del Hlnisb:rio PÚblico Inytstiqador.
Mercado público, y en el 'ugar de 1I ublgd6n del PredlQ d. re'erenda todos de
este Munldplo de Jalapa" Tabasco; d~.endo el Actuario. Judicial adscrito al Juzgado,
levantar constanda pormenortzada jDbre la fljad6n de los avisos.

SEXTO. Así también, con fundamento en los articulos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Crviles en vigor, gírese' atento afido con trascripción de este punto, al H.
Ayuntamiento Constitudonal de Este Munidplo, ~
!lJ¡@; y a la Direcd6n de Catastro Munldpal de ésta dudad de Jalapa, Tabasco, así como a la
Delegad6n Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, "CON
ATENCI6N AL JEFE DE TERRENOS NAOONALES" con domldlio en laJ>yfnlda Paseo
Usuroadota nÚmero 1029 CnfnniaUndaJ1st:a...deJa.Q1¡d¡uj de Yll!aherm05ª Dhac;rp C6dlag
rpgal 86050' y al Director Local Tabasco (CONAGUA),. con dgmld'!o !/bi@dp ea Aveoldi
Paseo Dbascº NÜmerg 907 Colonia Jesús Garda de la Cilldad de V!~rrmq2 Tab~
[MIro Pp$l 86°49; para los efectos de que llifQBMf1i a la brevedad posible a este
Juzgado, 51el predlQ nJstfm !IblQ'do en la gaoebeM Santo Domingo Segunda 5Pq!Óp de
éc.!fi MuniciPio de Jalapa Tabasco copstante de !Joa 81perfide dA 19 165 00 M2 'plez Mí!
dento ~ y dnro Metrm C;uadraOOs) CDf' las medidas y collndandas siguientes: AL
NORTE: 73.55 metros con JESUS ADRJAN PEREZ LANDERO, AL SUR: 75.08 metros con
ELlZA8ETH MENDOZA GONZÁLEZ, AL ESTE: 136.80 metros con DOMINGO PÉREZ
LANDERO y AL OESTE: 136.75 metros con MANUEL ATILA PÉREZ LANDERO, PERTENECEN
O NO A lA NA06N O AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNIOPIO y en cuanto a la DI¡¡:giOO de
Cat;lstm Mlloldgal deberá Informar a este Tribunal SI SE ENCUENTRA CATASTRADO el
predio mencionado en líneas anter10res a nombre de persona alguna respectivamente;
Informe que deberán rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, slt10 en prolgoQaQQ¡¡
yeint@ de noyiembm df; ~(Jdad de JalaDa Tabac;m en un término de DIEZ OlAS
hábiles siguientes al que redban el ofido correspondiente, tal y como lo establece el
numeral 264 de! Código de proceder en la materia, aperdbldo que de hacer caso omiso en .
el término concedido, se harán acreedores a una de las medidas de apremio estableddas en
el artfculo .129 tracción 1 de! Código de Procedimientos Ovlles en vigor, consistente en
VEINTE DlAS de salario mínimo vigente en la entidad; anexándole a dicho ofldo copla
certlflcada del plano o croquis del mismo.

SÉPTIMO. En consecuenda; queda a cargo de la promovente dar el trámite
correspondiente a los oñdos proveidos en este auto de Inldo, lo anterior a fin de lograr la
Inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obllgadón
de ia promovente velar par su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal
allegar a este Juzgado, la Informadón que le servirá para demostrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado.

ocrAVO. En cuanto a las pruebas TESTIMONIALES de los dudadanos JgS~ REYES
¡;ARl:íA.l'ÉR~ARíA INÉS. CQqNEl 10 PÉREZ Y lES¡"S ADRIÁN EfREZ LANDERO, que
ofrece la promovente, estas se reservan para ser proveídas en el momento procesal
oportuno.

NOVENO. Se tiene a la parte promovente señalando como domicilio para oír toda
clase de citas y notificaciones [~casa marcada con el nÚmero 108 de la calle ROOf¡!IpIorpey
8P~t1P de la COlaoJa'AAtw de ésta Ci"daf' d~ Jalapa Taba%º autorizando p~ra tales
ef~ctús al licenciado LUIS ALBERTO 8LANDlN GIL, Y a las oudadanas LEYDI ALVAREZ
CAMARA, MARCELA CRUZ MORALES Y BLANCA AUPI, designando al primero de ellos como
su abogado patrono de su parte, y toda vez que de la revisión al libro de Registro de
cédulas que para tal efecto se lleva en éste Juzgado, se advierte que el licenciado Luís
AL8ERTO BLANDÍN GIL, tiene debidamente registrada su cédula profesional, téngasele por
hecha la designación para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles, vigente en nuestro Estado.

DÉOMO. De conformidad con el artículo 109 del Código de procedimientos civiles en
Yigor guárdense en la caja de seguridad de éste Juzgado los documentos originales que
exhibe el actor y glósese a los presentes autos copias fotostáticas de dichos documentos
debidamente cotejada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARGARITA

CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ÉSTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ArlTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO VíCTOR ¡VAN ZAPATA r~ÉNDEZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

Seguidamente se publico en la' lista de acuerdos en fecha de su encabezamiento
Conste.- , .
POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO', A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES
DE ENER'() DEL DOS MIL TRECE, EN CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOlE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN ON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE P A HACER V L R SUS DERECHOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 159

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00088/2013, relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por lOURDES PINEDA DIAZ,
en 22/01/2013, se dicto auto de inicio que copiado a la tetra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTA"CIA DlL NOVENO DISTRITD JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VI5tO.~ El Informe de la razón secretanat. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana LQURDES PINEDA DIAl. con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en: Copia certificada del contrato de la escritura privada de donación de
derechos de posesión de fecha primero de abril del afio dos mil cinco, a nombre de YOLANDA DIAZ
RAMIREZ Y LOUROES PINEDA DJAZ; Original de un plano de un predio urbano ubicado en Paseo
Carlos Pellicer Cérnara del Municipio de Macuspana, Tabasco, a nombre de LOURDES PINEDA
DI~; Original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de la
Propiedad y del C~mercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; Original de informe de predio de catastro
expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón; 'J copias simple que acompaña con los cuales
viene a prc¡mover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en e Boutevard Carlos Pellicer Cámara sin numero de
esta dudad de 'Macuspana, Tabasco: constante de una superficie de 1935 metros cuadrados,
(DIECINUEVE METROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE 6.45 METRO~ CON FERNANDO ARiAS LOPEZ; AL SUR: 645
METROS CON CALLEJON DE ACCESO; AL ESTE: 300 METROS CON BOULEVARD CARLOS
PELUCER CAMARA; y AL OESTE 3.00 METROS CON YOLANDA DIAZ RAMIREZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlcutos 877,889',890,900901,902,903,906,907,924, '
936,938,939,940,941, 942, 1318 Yrelativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
los numerates ,16,710,711.712'1755 Y relativos del CódIgo d,e Procedimientos Ci~i1es en vigor se
admite la soliCItud en la vle y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número QUf3.le correspooda. dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público adscrito a este Juzgado as¡ como ¡JIRegistrador Público de la Propledac y del Comercio de
esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto, ríése amplia pubuctcad por medio de edictos que se publicaran en el
Períódico Oftdal del Estado. por tres veces. de tres en tres dtcs conaecutlvarner.te y en uno de los
DIarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los
fugares publleos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de que quién se 'crea con derechos sobre el predio rnencíorrado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
Ley Adjetiva Ci."il vigente fijense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubK;aci6n del predio de referencia, agregados Que sean los penóoíco-. y a petición del prornovente se
flja(Ol fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ANTONIO
CRUZ CHABLE, ANA MARIA PINEDA D1AZ Y JAQUELlNE PINEDA OIAZ.

CUARTO. Hégasele saber al Registrador PübUco de la Propiedad y del Comercio de
Jillap., Tab •• co, la radicación de 1<]presente diligenCIa a fin de que exprese lo que a su derecho
corresponda si los tuviere. Asimismo, requieresetes para que dentro del término de TRES OlAS
HÁBILES contados al día siguiente de la notrncacrón que se les haga del presente proveído senate
oomicilio en esta ciudad para ctr y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notiñcecrones aun las de carácter personal te surtirán sus efectos por la
lista fijada en los tableros de aviso del juzgiino. 10 anterior con fundamento en el arucurc 136 del
Código de Proceder en ta materia

QUINTO. Apareciendo qua el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y Que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en
lo dispuesto por los articulas 143 I 144 del Códiqo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
glrese atente exhorto con las inserciones necesanas al Juez de F\ll de aquella ciudad. para los
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a Quien corresponda notifique este
acuerdo al funcionario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los ertrcotos 241 y 264 del Código de
Procedírrnentos Civiles en vigor en el Estado. qtrese atento oficia al Presidente Municipal de esta
Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio conocido en 'la ciudad de vmenerrnosa. Tabasco, y a la ComisIón Nacional del Agua con
domicilio ccecetoc en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús Garete ce la ciudad de Villahermosa
Tabasco para .los efectos de que informen a esse juzgado, si el predio URBANO ubicado en e'
Boulevard C~rlos Pellteer CéVnara sin número de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; constante dé
una superñcia de 19.35 metros cuadrados. (DIECINUEVE METROS CON TREINTA Y CINCO
CENTlMETROS CUADRADOS) con las sigUientes medidas y cofindancias: AL NORTE 6.45 METROS

CON FERNANDO ARIAS LOPEZ; AL SUR; 6.45 METROS CON CALLEJON DE ACCESO; AL ESTE'
3.00 METROS CON BOULEVARD CARLOS PELLlCER CAMARA; Y AL OESTE 3.00 METROS CON
YOLANDA OIAZ RAMIREZ. pertenece o no al tundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste l ribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en lI,neas anteriores a nombra de persona alquna. respectivamente dése al Agente del
Ministerio P~bllco Adscrito al Juzg'ado~ la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio
ampliamente conocJdo en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promoventc dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de Inicio.

OCTAVO. Notiffquese a los colindantes YOLANDA DIAZ RAMIREZ, quien tiene su domicilio
ubicado en el Boulevard carlos Pellicer Cámara sin número interior de esta ciudad; y ,FERNANO'O
ARIAS LOPEZ, en el Boule~ard Carlos PelUcer Cámara sin número de esta ciudad y/o en la calle
León Alejo Torres sin numero de esta ciudad; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Juciclat
Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES. contados a partir del dia
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y senafen domicilio en esta ciudad para otr y recibir citas y notificaciones.
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo
co~ posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asirmsrno en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efettos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el articulo 136 del-Código de Proceder en la materia.

NOVENO. De Igual forma, como lo solicita, quárdense en la caja de seguridad de este juzgado
los documentos originales que exhibe; previo coteje y certificación de los mismos, de conformidad con
et articulo 109 del COdIgo de Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téngase a la promovente sei\alando como domicilio para olr y recibir citas 'J
notificaciones. la calle Santamarla No, 344 altos;" Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana.
Tabasco, autorizando. para, que' en su¡ nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notlficacionea. ~.eualqulel! otJo¡:doc:wnentD;.retac.ionado:con· lahns. a los licenciados LUIS ALBERTO
BLANDIN'=.Y,',La!IIr·'~~.· asl como a la ciudadana y MARCELA CRUZ
MORALES,_ dasigrJaadc.: ah. pJimIllll!D.'det:IQS;,nombrados como su Abogado Patrono, con ceduta
profesional 1569tT7;' p~:qu-"""UtlffllJl"pocJ:reconocida toda vez. Que el letrado de merito
tiene registrada su cedula profesional,errelJibra qU8!'para tales efectos se lleva en este juzgado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO PASANTE DE DERECHO PEDRO

ANTONIO OCAIIA CARDENAS, ENCARGADO OEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
JUZGADO DE PI\l. DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA
MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOST A. MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA OUE
CERTIFICA Y DA FE...·,

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en olro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente edicto en la ciudad

-oe Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los ocho días del mes de febrero
de dos mil trece,
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NO.-16ü INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 25012011 RELATivo AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR SANTIAGO REYES
HIDALGO, CON FECHA NUEVE DE AGOSTO bEL AÑO DOS MIL ONCE.
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: • - - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AO-~ERPEtllAM

JUZGADO DE .PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Pode. Judicial del Estado, 457, 458.

563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SANTIAGO REYES

HIDALGO, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña,

consistente en: original de tres recibos de pago de impuesto predial; una

constancia de no registro expedida por el registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio en el Estado; un plano original a nombre del promovente; copia al

carbón de notificación catastral expedida por la Subdirección de Catastro;

constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Ranchería

Cañaveral Corcovado, Cenlla, Tabasco; una copia fotostática de manifestación

catastral; promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio

RUSTICO denominado' LA FORTUNA" ubicado en la ranchería Cañaveral

Corcovado, Centla, Tabasco; constante de una superficie de: 58-47-09.24 Has,

con las.s.igl.¡ientesmedidas y colindancias:
.Óz-e--: : o ••""

./·,,~"~.~~:~e: 362.91 metros con el ejido San José.
. j/_~./"o ~t-I~ 520.74 metros con terrenos baldíos.

l~S...:,.,, ".,.¡:; N ..\W,;;'(:A! c;¡e, e: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero.

\,. <, ,." AI'~ste\ 2102.91·metros con terrenos baldíos, laguna el guiro.

lagl,!~atintadillo, laguna el coscorronato y Hermelinda Reyes Hidalgo.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1319 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los.numerales 18. 24, 55,

69 Y70 fracción 1, 119, 124,.755 Ydemás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y

forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tríouna! Superior de Justicia del

Estado, y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención

que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que

se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad

de Villahermosa. Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del día

siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD·PERPETUAM. promovido por el ciudadano

SANTIAGO REYES HIDALGO, a fin de que en un termino de TRES DíAS

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como

también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para los

efectos de olr y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos

119, 124 Y 143 del Código de procedimientos Civilesen vigor en nuestro Estado,

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en

auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador

Público, concediéndole por razón de la distancia un día mas para que

oesahoqueja notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la breveclad

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los

colindantes los siguientes:

1.- HERLlNDA REYES HIDALGO; por la parte ESTE, con

domicilio en la ranchería Cañaveral Corcovado; Cenlla, Tabasco; corno a

cuarenta metros del domicilio del declarante ( únicamente los separa el canal de

PEMEX)

En dichos lugares pueden ser notificados del presente procedimiento

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que llenó: un
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término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

co~venga y señale domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndose les entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda

y documentos anexos.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, girese atento Oficial al Presidente

Municipal de esta Ciudad, a la Delegación Agraria, con atención al Jefe de

Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua, con domicilio conocido en Paseo

Tabasco 907 colonia Jesús Garcia, de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para

los efectos de que informen a este Juzgado, si el predio RUSTICO denominado"

LA FORTUNA" ubicado en la rancheria Cañaveral Corcovado. Centla, Tabasco;

constante de una superficie de: 58-47-09.24 Has. con las siguientes medidas y

colindancias: Al norte: 362.91 metros con el ejido San José; al sur: 520.74

metros con terrenos baldíos; al oeste: 2519.42 metros con Canal el Hormiguero;

.~í§s~: .2102.91 metros con terrenos baldíos, laguna el guiro, laguna fíntadillo,

la~Úna~.-coscorronato y Hermelinda Reyes Hidalgo; pertenece o no al fundo

legal del Municipio.
!'

Oueda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios

ordenados en el presente auto de inicio.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente,

digasele que por el mome~~o no ha lugar de señalar fecha para su desahogo,

hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de ínício en todos sus puntos.

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para efectos

de oir y recibír citas y notificaciones. el despacho jurídico ubicado en la Calle

Abasolo número 107-8. de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así

como para revisar el expediente, tomar apuntes a los Licenciados MIGUEL

PEREZ AVALOS y VIRGINIA SOVIO VÁZaUEZ, así como a la Ciudadana

ALEJANDRA DEL CARMEN SOLlS CAMEJO.

En términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos

Civiles. se tiene como abogado patrono al primero de los profesíonistas antes

mencionados.

NOVENO. Finalmente se requiere al promovente para que en le

termino de TRES EllAS HABILES exhiba un traslado mas a efectos de eslar en

condíciones de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto de este auto.

NOTIF(OUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y F!RMA LA CIUDADANA LICENCIADA

JANETH PEREZ SANCHEZ. JUEZA DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE ..

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRESDIAS. - - - - - - - - - - - - -

No.- 161 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIQ
AL INTERESADO:' JOSÉ JES(¡S ACOST.1.

En el expediente número 593/2012, relativo al Juido SUCESORIO
INTESTAMENTARO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también
conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA y/o VIRGINIA MIRANDA,
promovido por JUAN JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ. también conocido corno JOSÉ ACOSTA
RAMÍREZ, JUUO ACOSTA RAMÍREZ. también conoooo-corno JUUO CESAR ACOSTA
R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMÍREZ, LAURA CECIUA, MARIA ELENA, LUIS
ALBERTO, GABRIEL Y ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCAZAR, con fechas veinticinco
de enero del dos mil trece, cuatro de Julio del año dos mil doce y treinta de abril del dos mil
doce, se dictaron tres resoluciones, mismas que copiadas a la letrd dicen:

ACUERDO DE FECHA 25 DE ENERO DEL 2013.

SE ORDliNA NOTIFICAR
AL DEMANDADO POR EDICTOS

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL cEmRO, TABASCO. MÉXICO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Visto \o de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Por presentado GABRIEL ACOSTAALCAZAR, con Su e-ente de cuenta, por el cual

hace sus manifestaciones respecto de que no le es posible localizar a lOSÉ JESUS ACOSTA, ya que

tienen datos de que esa persona fal.lecló, pero para no dejarlo en estado de indefensión, como lo

soJ~.tay de confo~ldad con el n~1 código de procedimientoscivilesVlgente.enel Estado,

notíñquese a JOSE JESUS AC ~<.if~det presente juicio, ordenada en el punto seqymJo
" ~

por medio de un edicto que se publicará en

un diario de k>s de mayor drc _. :.~I"1t1 p • ko Onclal; además, se fijará en la puerta del

Juzgado, hecho lo anterior, \ acoffl~'it¡.i<"'¡';¿uc~.

NOTIFÍQUESf':PóR uSTA'~ éÚHIiLASE.

As! lo proveyó, mancÍ~y firma 'eidudadano licenciado JORGE GUADALUPE JIMENEZ

LÓPEZ, Juez segundo familiar de primera Instancia del primer distrito Judldal del centro, Tabasco,

ante la secretaria Judicial de acuerdos, ciudadana licenciada ELENA JACQUEUNE PÉREZ

GALLEGOS, que certifica. autoriza y da fe.

ACUERDO DE FECHA 04 PE JULtO DEL 2012.

JUZGADO SEGUNDO FAHIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE JUUO DE DOS MIL DOCE •.
Visto k>de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. se tienen por presentados los ciudadanos JUAN JOSE ACuSTA FlAHlREZ y/o

JUUO ACOSTA RAMIREZ Ylo JUUO CÉSAR ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMfREZ, LAURA
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CECIUA, MARiA ELENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y ANDRÉS de aoeuíoos ACOSTA ALCAZAR,con su

escrito de cuenta, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la

calle Juan de la barrera número 107 de la colonia Centro de esta ctcoed, autorizando para tales

efectos a los licenciados WlLLlLAM DEL CAR~lEN BAEZA MaNTElO y JUAN GARciA GARCÍA y la

ouoeoena MAX¡MA DE DIOS NARVAEZ, sirviendo de-apoyo a lo anterior 105 numerales 136 y l3A del

código de procedimientos civil~. vigente en el Estado.

SEGUNDO. 'téncese a los ocursentes, por revocando la personalidad otorgada a los

profeslonlstas destgnadoS, con anterioridad a este auto. Otorgando mandato judicial al licenciado

WIWAM DEL CARMEN BAEZA MONTEJO, en consecuencia y con fundamento en los articulos 2891

fracción IV y 2892 del Código Civil en Vigor, se señala cualquier día y horáhábil, previa cita en la

seaetaria, para que los promoventes comparezcan debIdamente identiñcedos a ratificar dicho

otorgamiento, en observencíe a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los articules Cuar::o y Quinto

Constitucionales.

TERCERO. Como k) solicitan los promoventes y visto que aparece un testamento a

nombre de la hoy extinta VIRGINIA MIRANDA, Y para estar en aptitud de resolver si existe o no

testamento otorgado por la extinta del presente juicio, gíresele atento oñoo al titular de la notaría

pública número doce del Estado, con domicilio ampUamente conocido en esta ciudad, para que ordene

a quien corresponda, remita e-esta autoridad, copia debidamente certificada (a costa de los

ciudadanos JUAN JOSÉ ACOSTA RAMIREZ ylo JULIO ACOSTA RAMIREZ y/o JULIO CÉSAR ACOSTA R.,

VlCTOR MANtJEL ACOSTA RAMÍREZ, LAURA aOUA, MARÍA ELENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y

ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCÁZAR), de la disposición testamentaria otorgada Por la ciudadana

VIRGINIA MIRANDA/-·ampa~a por la escritura número 935 (novecientos treinta y cinco), vo~umen

XIX, de. fecha veintidós de febrero de 1973, ante ellk:enclado ARMANDO MAYO SÁNCHEZ, hecho que

sea k> anterfor se acordará lo conducente.

CUARTO. De igual manera y toda vez que no .• se .ha hecho saber la radicación del

presente juicio al dudadano JOSÉ JESUS ACO'5fA, por tanto y de cOnformidad con el numeral Con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del Código de Procedimientos ovues en .

vigor, se comisiona a la Ciudadana Actuaria JudK:ial adscrita a este Juzgado, para los efectos de que se

le haga saber la radicación de la presente Sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta VIRGINIA

MIRANDA CHICO, también conocida como VIRGINIA VDA DE ACOSTA Y/o VIRGINIA

MIRANDA, al ciudadano JosÉ ¡ESUS ACOSTA. con damidlio en la col/e Aquiles CJlderón Marchena

numero de Id colonia Gaviotas Sur de esta dudad, así mismo se les requiere para que señalen persona

y domicilio para oír y recibir citas y notificadones en esta dudad, concediéndoseles un término de

TRES píAS HÁBILES, mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente auto de Inicio, advertidos que de no hacerlo les surtirá sus efectos

a través de las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de confonnidad Con los artículos 90,

136,636,640 fracdón I y 641 del Código de Procedimientos Gvñes en vigor en el Estado.

NOTIf'iQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda.y firma el maestro en derecho JORGE GUAOALUPE JIMENEZ

LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancta del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco,

México; asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada ELENA JACQUEUNE

PEREZ GALLEGOS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.

ACUERDO DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 2012.

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentados (os dudada nos JUAN JOSE ACOSTA RAMIREZ

también conocido como JOSE ACOSTA RAMIREZ, JUUO ACOSTA RAMIREZ también conocido

como JUUO CESA.R ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, LAURA CECIUA,

MARIA ELENA, LUIS ALBERTO, GABRIEL Y ANDRÉS de apellidos ACOSTA ALCAZAR, con su

escrito y documentos consistentes en copia simple de una credencial para votar con fotografía,

documentos certtñcados de tres actas de defunción número 275, 241, 01023, siete actas de

nadrnlento número 00038, 414, 1773, 458, 47, 460, 459, copia simple de dos aetas de nacimiento

número 00274 y 686, que acompaña con los que viene a denunciar el JUICIO SUCESORIO

INTESTAMENTARIO a bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO también conocida como

VIRGINIA MIRANDA VDA DE ACOSTA y/o VIRGINIA MIRANDA, quien falleció el treinta de

marzo de mil novecientos setenta y tres, a consecuencia de DIABETES t-1ElLI1lJS GANGRENA

DIABrnCA C.A. CERVICO VITRINO, teniendo GOma último domicilio el ubicado en esta Ciudad.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los articulas, 1340, 1341, 1342.

1655, 1658, Y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 61<J,

620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se

trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Iij)ro de gobierno bajo el numero que le

corresponde, cése aviso de su InicIo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del

conocimiento del Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para la intervención que en

derecho le compete.

TERCERO.- Para que esta Autoridad, esté en \ondidones de dar cumplimiento a le

~nado en la fracción 11 del artículo 640 d;1 Cóchgo de Procedimientos Clvñes en Vigor en el Estado

de Tabasco, se le requiere a los denunciantes JUAN JOSE ACOSTA RAMIkEZ también conocido

corno JOSE ACOSTA RAMIREZ, JUUO ACOSTA RAMIREZ también conocido como JUUO CESAR

ACOSTA R., VICTOR MANUEL ACOSTA RAMIREZ, LAURA CECIUA, MARIA ELENA, LUIS

ALBERTO, GABRIEL Y ANDR~~:_'~~~p;lllWC?~~~;>STA ALCAZAR, para que en el término de TRES

DÍAS HABIlES, contados a pf~ de~:d¡a,slgiYJ€:Jit~ al en que sean legalmente nouñcecos de este

proveído, proporcionen a e~~JtJtO:,,¡~~d·;.I~~r ~ )~cha de necírnlento de la extinta VIRGINIA
!! --, ;~.~!':'""': ~

MIRANDA CHICO támbiét,( con~ída'como.: VI~GINJA MIRANDA VDA DE ACOSTA v l o
. l'. 'e.. .:"." . ..,/! .'

VIRGINIA MIRANDA, asa co~~ su 'reqístrou~in~etc pobleclón (CURP), esto para evitar po,;itl(;,.

homonimias con la hoy extint~~'t:~;;,~~~, ~~iWéexhiban copia certificada o simple del acta de

nacimiento del extinto de la P"',,'ct~s1¿;~. lo ent er ior con fundamento en los articules 89, 90 Y

123 de la Ley Adjetiva Ovil Invocada.

CUARTO~ Atento a lo anterior y en su rnornento procesal oportuno, gírese atento oficio

al licenciado Edgar Belú Casteüanos Torres, Director del Arcbtvo Genere! de Notarias de la secretaria

de Gobierno del Estado, con domicilio avenida Universidad número 360 esquina con la Avencta

Prolongadón de Frand~co Javtel Mina de la colonia José Maria Pino Suárez, para que Informe si en esa

dependencia a su cargo, así como en la base de datos nacional del registro nacional de avisos de

testamento (RENAn se encuentra depositada alguna cnsooscíón testamentaria otorgada por la de

cujus VIRGINIA MIRANDA CHICO también conocida como VIRGINIA MIRANDA VDA DE

AC05TA Ylo VIRGINIA' MIRANDA quien falleció el treinta de marzo de mil novecientos setenta y

tres, a consecuencia de DJArETES MELLffiJS GANGRENA DIABmCA C.A. CERVlCO UETRINO,

teniendo como último domicilio el ubicado en esta CIudad.

Se reserva de girar el oñoo de referenda hasta en tanto el prornovente de

cumplimiento al punto anterior.

QUINTO.~ Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del Código de

Procedimlentos Oviles en vigor, se comisiona a la Oudadana Actuaria Judidal adscrita a este juzgado,

para los efectos de que se le hi"}3 seber la rad.cooón de la presente Sucesión Intestamentarta a
bienes de la extinta VIRGINIA MIRANDA CHICO, ten.bien concede como VIRGINIA VDA OE

ACOSTA Y/o VIRGINIA MIRANDA, la ciudadana BEATRIZ VAZQUEZ VAZQUEZ y la menor

VIRGINIA ACOSTA VÁZQUEZ, con domicilio en la cotte Antonio RuJIan Ferrer número 410 de la

colonia Mayito de esta Ciudod de'Vi/fahermosa, Tabasco, asi mismo se les requiere para que señalen

persona y domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, concenénooseies un término

de~~ mismo'. que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados del presente auto de inido, advertidos que de no hacerto les surtirá sus efectos

a través de las listas ñíeoesen los tableros de aviso del juzgado, de contormldad con los articulas 90,

136, 636, 640 fracción 1 y 641 del Código de Procedimiento'> Civiles en VtgOfen el Estado.

SEXTO.· Se reserva de señalar fecha para la auotenca prevista por el artkuto 640

fracción IV del Código d: Procedimientos Civiles en vigor, hasta en tanto se cumplimente el punto que

antecede.

SÉPTIMO.~ Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el

numeral 3 Fracóón III de la ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de

sus intereses en cualquier momento del proceso, se les hace una at~nta Invitación a las partes de este

juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado segundo Familiar, ubicado en el

Centro de Justida CIvil y Pemütar (Casa ele la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Néndez

Magaña, sin número de esta Ciudad. frente al recreativo de la -colonia Atesta de esta Ciudad, para que

sostengan platicas cncanuneoe-. a encontrar la mejor sotuctón posible a su caso en particular, para

evitar pasar por un proceso lar90, tedioso y desqastante. cornprornetléndose este; institución a turnar

su asunto a IIn experto en solución de conflictos. el cual los escuchará atentamente y tomará en

cuenta sus puntos de vista con h finalidad de Que lleguen el un acuerdo por su propia voluntad. que se

verá materializado con un convento, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de

ambas partes, conservando de-sde luego los prindpl(IS de neutralidad, lrnparclalkled, respeto

; confidencialidad.

SÉPTIMO.- La Parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas

notificaciones en los estrados dt'l este h juzgado, autortzer.do para tales efectos así como para recibir

document.os al ciudadano Hcenctado JOSÉ ESTEBAN lÓPEZ BOlAINA, acorde a los articules 136 y

138 del COOtgo de Procedimientos Civiles,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚI~PLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el Naestro en derecho JORGE GUAOALUPE JIMENEZ

lOPEZ, Juez del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Dtstrtto Judicial del Centro,

Tebasco, Néxtco: asistido de la Secretaria Judicial de acuerdos Ciudadana lkenctacta ELENA

JACQUEUNE PEREZ GALLEGOS, con Quien actúa. cernña, autoriza y da fe.

EXPIDO EL PRESErlTE .flll{;IQ, EL SEIS [,E FEBRERO DEL DOS I~IL TRECE, EN

V1LLAHERt-10SA TABASCO, ~¡e,MO QUE DEBE PUBLICARSE 1iliA.YH EN EL PEP IÓDlCO

OFICIAL DEL ESTADO DE TABA ;CO, y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA.
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JUICIO EN LA VíA HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE'LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

NO.-148

A LASAUTORIDADES
Y AL PUBLICOEN
GENERAl.

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO37612{){)3 RELATIVOAL JUICIOEN LA VíA
HIPOTECARIA,PROMOVIDOPOR EL LICENCIADOCARLOSSILVA SOBERANO,
APCDERADOGENERALPARA PLEITOSY COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN
BANCARIADENOMINADA,BANCONACIONALDE MÉXICO,SOCIEDADAN~NIMA,
INTEGRANTEDELGRUPOFINANCIEROBANAMEX·ACCIVAL,SOCIEDADANONIMA
DE CAPITALVARIABLE,SEGUIDOACTUALMENTEPOR LA LICENCIADAEDITH
YOLANDAJERÓNIMOOSORIO,EN SU CARÁCTERDE APODERADA GENERAL
PARA PLEITOSY COBRANZASDE LA EMPRESADENOMINADARECUPERACIÓN
DE COMERCIOINTERIOR,SOCIEDADDE RESPONSABILIDADLIMITADA DE
CAPITALVARIABLES DER.l. DEC.V.,(COMONUEVACESIONARIAONEROSADE
LOS DE~ECHOSLITIGIOSOS), EN CONTRA DE LOS SEÑORESMIRELLA
CERVANTESCASTAÑEDAY JUANPABLOVIADEZOROZCO,EN SUCALIDADDE
DEUDORESY ACREDITADOSEN CONTRA DE LOS SEÑORES MIRELLA
CERVANTESCASTAÑEDAY JUANPABLOVIADEZOROZCO,EN SUCALIDADDE
DEUDORESY ACREDITADOS,SE DICTOUN AUTODE FECHAOCHOD:: ENERO
DELAÑODOSMILTRECE, QUECOPIADOA LA lETRA DICE

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que antecede,
se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada EDITH YOLANDA
JERÓNIMO OSORIO, en su carácter de apoderada legal de la parte actora,
con su ocurso de cuenta, mediante el cual exhibe el certificado de libertad
o existencia de gravámenes de veintitrés de noviembre de dos mil doce,
respecto al predio motivo del presente juicio, en consecuencia, como lo
peticiona y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434,
435 Y 577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDAY al
mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Departamento habítacíonal en condominio, con una superficie de
57.756 metros cuadrados, ubica::lo en el andador el Pijul numero 208,
marcado con el número 301-2, del edificio 31, segundo nivel, del conjunto
nabitaoonal "Infonavit, ciudad Industrial IV y 1/" en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco., con las medidas y collndanci.is siquientes:

AL NOROESTE: 7.15 metros con departamento 302.
AL NOROESTE.5.00 con área común de escalera.
AL NORESTE: 1.40 Y 5.375 metros con vacío il área común

régimen.
AL SURESTE. 5.00, 3.15 Y 4.00 metros con vacío a área común

del régimen.
AL SUROESTE: 1.20 con área común de escalera.
AL SUROESTE: 3.15 con vacío andador Pijul.
AL SUROESTE: 2:925 metros con 'lacio a área común del

régimen.

Arriba con azotea, abajo con el departamento 201.
Al cual se le fijó un valor comercial de $259,600.00

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado.

SEGUNDO. Se hacer saber a los licitadores que .deseen Intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $25,960.00
(VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 M.N.).

TERCERO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en forma legal la venta .del citado
inmueble publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el
periódico oficial del Estado y cada uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad; en convocación a postores, fijándose a
demás los avisos respectivos,. en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
VEINTIOCHO DE fEBRERO PE DOS MIL TRECE.

CUARTO. Respecto a la expedición de los edictos que solicita la
ocursante, en virtud de lo ordenado en los puntos que anteceden, deberá
comparecer an,te la Secretaría a efectuar los trámites conducentes.

NOTIfIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE •.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y fIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL
LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIfICA Y DA FE.
-------------------------------------------------------------------- ...------

"...PORMANDATOJUDICIALY PARASUPUBLICACiÓNENEL PERiÓDICOOFICIAL
Y ENUNODELOS DIARIOSDE MAYORCIRCULACiÓNQUESE EDITANEN ESTA
CIUDAD,PORDOSVECESDE SIETEEN SIETEDIAS, SE EXPIDEEL PRESENTE
ED"ICTOÁ LOS DIECISIETEDIAS DELMESDEENERODEDOSMILTRECE,ENLA
CIUDADDEVllLAHERMOS ,CAPITALDELESTADODETABASCO.
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No. 198 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE'LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 33/2011, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por JUAN EVANGELISTA RAMÓN ÁVALOS y
KARINA RAMÓN RAMÓN, en contra de MANUEL PÉREZREYESy JUANA
LANDERO HERNÁNDEZ, en fecha veinticinco de enero del presente
año, se dicto un auto que a lo letra se lee:.

Visto la rozón se

/
JUZGADO CUARTC/I·DEL

JUDICIALDE CENTRO.V LA

DOSMILTRECE.

CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DELDISTRITO

OS , TABASCO.VEINTICINCODE ENERODE

PRIMERO.Con e es (··~.ento. se tiene presente 01 licenciado
. •.••.\-DeL c'~T.ti;.:~~. . . .

Seledonio Sandoval R ez. comi9~O"C1la de conformidad con los

numerales 426. 427 fr ~ ~ón/I'~.·:·'MJ:::~3t.. . 577 Y 578 del Código Adjetivo

Civil vigente en lo \ ~tid~~~;~e".~se {JI publico subasto y en primera

almonedo 01 mejor po's~ el Oi"i¡lr.lCí1'nuelllsu¡eto o ejecución propiedad de

I~sejecutados Manuel Pé~{<.eyes.y.,.ü'bna Landero Hernóndez. mismo que o
"''''' .....

continuación se detallo:

Predio urbano ubicado en las inmediaciones de lo Villa Ocuiltzapotlán

hoy Roncherla Poso Real de lo Victoria del Municipio de Centro. Tabasco.

constante de uno superficie de 526.39 metros cuadrados localizado dentro

de los medidos y colindoncios siguientes: Al Noreste 110.10) metros con

propiedad de Santiago Poyro Garcío Al Suroeste 110.10) metros con

carretero sin nombre; 01 Sureste 151.68)metros con José A. Garcio Soso. 1..10

Elena Pérez R. Orbelin Pérez Magaña y Orolia Reyes Luciano; 01 Noroesle

(52.73)metros con propiedad de Orolio Pérez Reyes.

Inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio el ocho

de noviembre de mil novecientos noventa y.seis.por escrituro público número

5.944de cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis,bajo el númel~

10.772 del libro generol de en!rodas o folio del 45.342 01 45.347del libro d·"
duplicados volumen 120 quedando afectado el predio número 126.731 .J

folio 31 del libro mayor volumen 499: al cuol se le fijó un volar comercial de

$949.424.00 (novecientos -E,uarenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro

pesos 00/100 monedo nocional), siencto postura legal paro el remate lo qJ8

cubro cuando menos el monto de esto conlidod.

-.
SEGUNDO.Se les h.rce saber o los postores o licilodores que deseen

participar en lo subaslo o celebrarse que paro que intervengan en ello.

deberán depositar pre-viornente en lo Ieiorerío del Tribunal Superior de

Justicia del Eslodo. ocluolmente ubícoctown lo Avenido Gregario Méndez

Magaña sin número de la colonia Atasta de Serro de esta Ciudad .. cuando

menos el diez por ciento de lo cantidad qUE'sirvede base para el remate. sin

cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO.Como lo previene el nurnerol 433 fracción IV del Código

Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabos :0. anúnciese por dos veces de

siete en siete días. en el periódico oficial. osi como en uno de los diarios de

mayor circulación ·que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los

edictos para ello y los avisos para _que :,ean fijados en los lugares más

concurridos de esta localidad. en convoc oción de postores o licitodores en

el entendido que la suoosto en primero cu.icnedo. tendió veriflcotivo en el

recinto de este juzgado: en toles circunsloncios se fijo como fecha y hora

poro lallin los once horas del día siete de morro de dos mil frece.

Notifíquese personalmente y cúrnplose-

Así lo proveyó. mondo y firma' lo ItCenciada ANGÉLICA SEVERIAN')

HERNÁNDEl. Jueza Cuarto de lo Civil de Pnrnero lnstoncio del Pnmer Distnlo
I

Judicial de Centro. ante lo Secretorio Judiciul ucencíodo BEATRIZDIAl IB."-RRA.

que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACIOI, EN EL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LC'S
DI."-RIOSDE MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITENEN ESTACIUDAD. POR
DOS VECESDE SIETEEN SIETEDíAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO ¡O" LOS SIETE
DíAS DEL MES DE ,FEBPERO DE DOS HIL TRECE EN LA CIUDAD CE
VILLAHERMOSA.CAPITf.l DEL ESTADO DE T·'·.8ASCO

leah
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No 015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DiCTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE

I~NO ACION DE DOMINIO ,

/~
JUZGADO DE PAZ EL SEGUNDO RITO JUDICIAL,
FRONTERA, CENT ,. TABASCO, A INCE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS. ~a Cuenta Se etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bi ,de la Ley Orgáni~a del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 Y demas relativos
aplicables del Cód go de Pro edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMERO Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentada a la CiU¡'adana M RIAM O\RRILLO RODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la revencíé n que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos il doce, dentro del término legalmente
concedido, como se .advíe e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en conseCuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~;'RQDRIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
) '-L1'ha'Gpnstanclade posesión de fecha diecisiete de febrero de dos
~i';~IP1\te; Una constancia de resídencía de fecha diecisiete de
~~kreJq~ de dos mil once; Un recibo de pago de impuesto predial;
';'"0#1.•;e%irito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
r;~,lng~6s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

,Uft1Jlano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de
':,-f;e¡:~ veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
.' dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de Frontera. Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 212,50 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metrC's con propiedad de
dla señora Elizabe~h Carrillo: Al Sureste én 8.50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth Can :110; Al Suroeste, en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodrígu~
Noroeste 8,.~0 metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expedlente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un. Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha 'de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas COncurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia,

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radícaoón y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ, d fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos. por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de..Ia
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurtsdlcción, :'
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimíerrtos <It

civiles antés invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos leyales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
su" términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, qirese
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano
ubicado en la calle Melchor Ocampo sin número de la colonia
Jacobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 212.50 metros clladra~ con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la señora Elizaberth Carrillo; "-1 Suroeste,
en 25.00 metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo
Rodríguez; y Al Noroeste S.SOmetros con calle Melchor Ocarnpo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno.

•
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio
de los colindantes los sig (ent~s:

1.- EL ABETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi es rna con Melchor
acampo, colonia Jac o Nazar de esta Ciud .

2.- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domicilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor acampo, c91niaJacobo Nazar e esta Ciudad.

En dich6s lugares pued ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifquese a dichos colindantes,
haciéndole saber l'ue tiene unté ino de tres días hábiles para
que manifiesten .o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad par efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes n íñcadones se le harán por lista fijadas
en los tableros 'de aviso del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas y rúbric s del escrito inicial de demanda y

~;J.l?q,lmentos anexos. \ .
,o' _ .." -<>\ NOVENO. S iene al promovente señalando como
,~!,;~~~~~o para oír citas notificaciones en el despacho ubicado en
~:~,*Jle;r,rdepen~encia numero 206, entre Allen~e y Morelos de esta
;~%'''~~a<j; autonzando para tales efectos, aSI como para tomar
'.'"-.-'."ápuJiés y revisar. el expediente a los licenciados ABNER
~__ \?!ERNANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,
,:';)-1í'o~rando como su abogado al primero de los citados, y al efecto
, .. ' es de decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debidamente inscrita su cédula

..•

profesional en el libro de registros que para tilles efectos se lleva
en' este jugado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO. PROVEYÓ,rvlANDA y FIRMA LA
LICENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTEDISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MARIA DE. lOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

TE
DICIAL.

RES
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por al
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


